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ACUERDO No.  

EL MINISTRO DE ECONOMÍA Y FINANZAS 

CONSIDERANDO: 

QUE      la Constitución de la República del Ecuador, publicada en el Registro Oficial No. 449 del  
20 de octubre de 2008, en su artículo 154 dispone que las Ministras y Ministros de Estado, 
además de las atribuciones establecidas en la Ley, les corresponde “Ejercer la rectoría de 
las políticas públicas del área a su cargo y expedir los acuerdos y resoluciones 
administrativas que requiere su gestión"; 

QUE     el artículo 71 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, publicado el 22 de 
octubre de 2010 en el Segundo Suplemento del Registro Oficial No. 306 determina: “La 
rectoría del SINFIP corresponde a la Presidenta o Presidente de la República, quien la 
ejercerá a través del Ministerio a cargo de las finanzas públicas, que será el ente rector del 
SINFIP”; 

QUE  la norma ibidem, en su artículo 75 dispone: “La Ministra (o) a cargo de las finanzas públicas 
podrá delegar por escrito las facultades que estime conveniente hacerlo (...)"; 

QUE el Código Orgánico Administrativo COA, publicado en el Suplemento del Registro Oficial 
No. 31 de 07 de julio de 2017, vigente desde el 07 de julio de 2018, en su artículo 69 
determina: “Delegación de competencias. Los órganos administrativos pueden delegar el 
ejercicio de sus competencias, incluida la de gestión (…)”; 

QUE  el artículo 82 del Cuerpo Codificado señalado con anterioridad, dispone: “Las 
competencias de un órgano administrativo pueden ser ejercidas por el jerárquico inferior en 
caso de ausencia del jerárquico superior (…)”;  

QUE  el segundo inciso del artículo 17 del Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la 
Función Ejecutiva dispone: “Los Ministros de Estado, dentro de la esfera de su competencia, 
podrán delegar sus atribuciones y deberes al funcionario inferior jerárquico de sus 
respectivos Ministerios”; 

QUE     mediante Decreto Ejecutivo No. 50 de 22 de junio de 2017, el Presidente Constitucional de 
la República, dispuso la creación del Consejo Consultivo Productivo y Tributario, que 
tendrá representación y participación público y privada como instancia de consulta, 
asesoría y dialogo social sobre propuestas de políticas y normativas para incentivar y 
dinamizar la producción, la inversión, empleo y generación de divisas, en el marco de los 
principios constitucionales del Régimen de Desarrollo y Sistema Tributario.  
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QUE el numeral 2 del artículo 2 del citado Decreto Ejecutivo, establece que el Consejo 
Consultivo Productivo y Tributario, posee un Comité Ejecutivo encargado de analizar y 
evaluarlas propuestas y recomendaciones desarrolladas en los espacios de dialogo que 
está conformado, entre otros integrantes, por el Ministro de Economía y Finanzas.  

En ejercicio de las atribuciones que le confieren los artículos 154 de la Constitución de la 
República del Ecuador, 75 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, y 69 
del Código Orgánico Administrativo, el señor Ministro de Economía y Finanzas  

ACUERDA: 

Art. 1.- Delegar al titular del Viceministerio de Finanzas, como delegado principal del 
Ministro de Economía y Finanzas ante el Comité Ejecutivo del Consejo Consultivo 
Productivo y Tributario.  

Art. 2.- Delegar al titular de la Subsecretaría de Política Fiscal, como delegado alterno del 
Ministro de Economía y Finanzas ante el Comité Ejecutivo del Consejo Consultivo 
Productivo y Tributario.  

Art. 3.- Se faculta a los delegados para que suscriban documentos, participen en 
diligencias, intervengan, voten, y tomen las decisiones que crean pertinentes, en beneficio 
de los intereses estatales, con el fin de cumplir a cabalidad la presente delegación, 
respondiendo directamente de los actos realizados en ejercicio de la misma.  

Art. 4.- Derogar todo acto administrativo de igual o menor jerarquía que se oponga a la 
presente delegación. 

Disposición única. - El presente Acuerdo Ministerial entrará en vigencia a partir de su 
suscripción, sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial. 

Dado, en el Distrito Metropolitano de Quito, a  

Dr. Simón Cueva Armijos 
MINISTRO DE ECONOMÍA Y FINANZAS 

Firmado electrónicamente por:

SIMON
CUEVA
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Resolución Nro. MPCEIP-SC-2021-0083-R

Quito, 17 de junio de 2021

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, COMERCIO EXTERIOR, INVERSIONES Y 
PESCA

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 52 de la Constitución de la
República del Ecuador, “Las personas tienen derecho a disponer de bienes y servicios  de
óptima calidad y a elegirlos con libertad, así como a una información precisa y no
engañosa sobre su contenido y características”; 

Que, la Ley del Sistema Ecuatoriano de la Calidad establece: el Sistema Ecuatoriano de
la Calidad, tiene como objetivo establecer el marco jurídico destinado a: i) regular los

principios, políticas y entidades relacionados con las actividades vinculadas con la

evaluación de la conformidad, que facilite el cumplimiento de los compromisos

internacionales en esta materia; ii) Garantizar el cumplimiento de los derechos

ciudadanos relacionados con la seguridad, la protección de la vida y la salud humana,

animal y vegetal, la preservación del medio ambiente, la protección del consumidor

contra prácticas engañosas y la corrección y sanción de estas prácticas; y, iii) Promover

e incentivar la cultura de la calidad y el mejoramiento de la competitividad en la

sociedad ecuatoriana.”; 

Que, el Artículo 2 del Decreto Ejecutivo No. 388, publicado en el Suplemento del
Registro Oficial No. 263 del 9 de junio de 2014 establece: "Sustitúyase las

denominaciones del Instituto Ecuatoriano de Normalización por Servicio Ecuatoriano de

Normalización. (…)"; 

Que, de conformidad con el Artículo 3 del Acuerdo Ministerial No. 11256 del 15 de julio
de 2011, publicado en el Registro Oficial No. 499 del 26 de julio de 2011, el tratamiento
de las normas y documentos que no son de autoría del INEN está sujeto a un costo
establecido por el Organismo de Normalización Internacional; 

Que, la Comisión Electrotécnica Internacional, IEC, en el año 2018, publicó la Segunda 
Edición de la Norma Técnica Internacional IEC 60076-11, POWER
TRANSFORMERS – PART 11: DRY-TYPE TRANSFORMERS; 

Que, el Servicio Ecuatoriano de Normalización, INEN, entidad competente en materia de
Reglamentación, Normalización y Metrología, ha adoptado la Segunda Edición de la
Norma Técnica Internacional IEC 60076-11:2018 como la Segunda Edición de la
Norma Técnica Ecuatoriana NTE INEN-IEC 60076-11 “TRANSFORMADORES DE
POTENCIA – PARTE 11: TRANSFORMADORES DE TIPO SECO (IEC
60076-11:2018, IDT) 

1/3
* Documento firmado electrónicamente por Quipux 
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Resolución Nro. MPCEIP-SC-2021-0083-R

Quito, 17 de junio de 2021

Que, su elaboración ha seguido el trámite regular de conformidad al Instructivo Interno
del INEN para la elaboración y aprobación de documentos normativos del INEN
mediante el estudio y participación en Comités Nacionales Espejo establecido en la
Resolución No. 2017-003 de fecha 25 de enero de 2017. 

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 559 vigente a partir del 14 de noviembre de 2018,
publicado en el Registro Oficial Suplemento No. 387 del 13 de diciembre de 2018, en su
Artículo 1 se decreta “Fusiónese por absorción al Ministerio de Comercio Exterior e

Inversiones las siguientes instituciones: el Ministerio de Industrias y Productividad, el

Instituto de Promoción de Exportaciones e Inversiones Extranjeras, y el Ministerio de

Acuacultura y Pesca”; y en su artículo 2 dispone “Una vez concluido el proceso de

fusión por absorción, modifíquese la denominación del Ministerio de Comercio Exterior

e Inversiones a Ministerio de Producción, Comercio Exterior, Inversiones y Pesca”; 

Que, en la normativa Ibídem en su Artículo 3 dispone “Una vez concluido el proceso de

fusión por absorción, todas las competencias, atribuciones, funciones, representaciones,

y delegaciones constantes en leyes, decretos, reglamentos, y demás normativa vigente,

que le correspondían al Ministerio de Industrias y Productividad, al Instituto de

Promoción de Exportaciones e Inversiones Extranjeras y, al Ministerio de Acuacultura y

Pesca”; serán asumidas por el Ministerio de Producción, Comercio Exterior, Inversiones

y Pesca”; 

Que, mediante Informe Técnico realizado por la Dirección de Gestión Estratégica de la
Calidad y aprobado por el Subsecretario de Calidad;  contenido en la Matriz de Revisión
Técnica No. ENV-0017 de fecha 8 de junio de 2021, se procedió a la aprobación técnica,
y se recomendó continuar con los trámites de oficialización de la Segunda Edición de la
Norma Técnica Ecuatoriana NTE INEN-IEC 60076-11 “TRANSFORMADORES DE
POTENCIA – PARTE 11: TRANSFORMADORES DE TIPO SECO (IEC
60076-11:2018, IDT)”; 

Que, de conformidad con el último inciso del Artículo 8 de la Ley del Sistema
Ecuatoriano de la Calidad, el Ministerio de Industrias y Productividad es la Institución
rectora del Sistema Ecuatoriano de Calidad; de igual manera lo señala el literal f) del
Artículo 17 de la Ley Ibídem en donde establece: "En relación con el INEN, corresponde

al Ministerio de Industrias y Productividad: aprobar las propuesta de normas o

reglamentos técnicos y procedimientos de evaluación de la conformidad, en el ámbito de

su competencia (…)", en consecuencia es competente para aprobar y oficializar con el
carácter de VOLUNTARIA la Segunda Edición de la Norma Técnica Ecuatoriana NTE
INEN-IEC 60076-11 “TRANSFORMADORES DE POTENCIA – PARTE 11:
TRANSFORMADORES DE TIPO SECO (IEC 60076-11:2018, IDT)”; mediante su
publicación en el Registro Oficial, a fin de que exista un justo equilibrio de intereses entre
proveedores y consumidores; 

2/3
* Documento firmado electrónicamente por Quipux 
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Resolución Nro. MPCEIP-SC-2021-0083-R

Quito, 17 de junio de 2021

Que, mediante Acuerdo Ministerial No. 11 446 del 25 de noviembre de 2011, publicado
en el Registro Oficial No. 599 del 19 de diciembre de 2011, la Ministra de Industrias y
Productividad delega a la Subsecretaria de la Calidad la facultad de aprobar y oficializar
las propuestas de normas o reglamentos técnicos y procedimientos de evaluación de la
conformidad propuestos por el INEN en el ámbito de su competencia de conformidad con
lo previsto en la Ley del Sistema Ecuatoriano de la Calidad y en su Reglamento General; 
y, 

En ejercicio de las facultades que le concede la Ley, 

RESUELVE:

ARTÍCULO 1.- Aprobar y oficializar con el carácter de VOLUNTARIA la Segunda 
Edición de la Norma Técnica Ecuatoriana NTE INEN-IEC 60076-11
“TRANSFORMADORES DE POTENCIA – PARTE 11: TRANSFORMADORES
DE TIPO SECO (IEC 60076-11:2018, IDT)”, que aplica a los transformadores de
potencia de tipo seco (incluidos los autotransformadores), con valores de voltaje más
elevado para el equipo inferiores o iguales a 72,5 kV y al menos un devanado que
funciona a un voltaje mayor de 1,1 kV. 

ARTÍCULO 2.- Esta norma técnica ecuatoriana NTE INEN-IEC 60076-11:2021
(Segunda Edición), entrará en vigencia desde la fecha de su publicación en el Registro 
Oficial. 

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE en el Registro Oficial. 

Documento firmado electrónicamente

Mgs. Edgar Mauricio Rodriguez Estrada
SUBSECRETARIO DE CALIDAD 

cy/jm

3/3
* Documento firmado electrónicamente por Quipux 

Firmado electrónicamente por:

EDGAR MAURICIO
RODRIGUEZ
ESTRADA
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Resolución Nro. MPCEIP-SC-2021-0084-R

Quito, 17 de junio de 2021

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, COMERCIO EXTERIOR, INVERSIONES Y 
PESCA

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 52 de la Constitución de la
República del Ecuador, “Las personas tienen derecho a disponer de bienes y servicios de

óptima calidad y a elegirlos con libertad, así como a una información precisa y no

engañosa sobre su contenido y características”; 

Que, la Ley del Sistema Ecuatoriano de la Calidad establece: el Sistema Ecuatoriano de
la Calidad, tiene como objetivo establecer el marco jurídico destinado a: "i) regular los

principios, políticas y entidades relacionados con las actividades vinculadas con la

evaluación de la conformidad, que facilite el cumplimiento de los compromisos

internacionales en esta materia; ii) Garantizar el cumplimiento de los derechos

ciudadanos relacionados con la seguridad, la protección de la vida y la salud humana,

animal y vegetal, la preservación del medio ambiente, la protección del consumidor

contra prácticas engañosas y la corrección y sanción de estas prácticas; y, iii) Promover

e incentivar la cultura de la calidad y el mejoramiento de la competitividad en la

sociedad ecuatoriana.”; 

Que, el Artículo 2 del Decreto Ejecutivo No. 388, publicado en el Suplemento del
Registro Oficial No. 263 del 9 de junio de 2014 establece: "Sustitúyase las

denominaciones del Instituto Ecuatoriano de Normalización por Servicio Ecuatoriano de

Normalización. (…)"; 

Que, de conformidad con el Artículo 2 del Acuerdo Ministerial No. 11256 del 15 de julio
de 2011, publicado en el Registro Oficial No. 499 del 26 de julio de 2011, dispone que las
normas técnicas ecuatorianas, códigos, guías de práctica, manuales y otros documentos
técnicos de autoría del INEN deben estar al alcance de todos los ciudadanos sin
excepción, a fin de que se divulgue su contenido sin costo; 

Que, la Norma Técnica Ecuatoriana NTE INEN 3118, TEXTILES. HILOS DE
ALGODÓN PARA COSER. REQUISITOS, ha seguido el trámite regular de
conformidad al Instructivo Interno del INEN para la elaboración y aprobación de
documentos normativos del INEN, mediante el estudio y participación en Comités
Nacionales Espejo establecido mediante Resolución Nro. 2017-003 de fecha 25 de enero
de 2017; 

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 559 vigente a partir del 14 de noviembre de 2018,
publicado en el Registro Oficial Suplemento No. 387 del 13 de diciembre de 2018, en su

1/3
* Documento firmado electrónicamente por Quipux 



Registro Oficial - Cuarto Suplemento Nº 489

9 

Miércoles  7 de julio de 2021

Resolución Nro. MPCEIP-SC-2021-0084-R

Quito, 17 de junio de 2021

Artículo 1 se decreta “Fusiónese por absorción al Ministerio de Comercio Exterior e

Inversiones las siguientes instituciones: el Ministerio de Industrias y Productividad, el

Instituto de Promoción de Exportaciones e Inversiones Extranjeras, y el Ministerio de

Acuacultura y Pesca”; y en su artículo 2 dispone “Una vez concluido el proceso de

fusión por absorción, modifíquese la denominación del Ministerio de Comercio Exterior

e Inversiones a Ministerio de Producción, Comercio Exterior, Inversiones y Pesca”; 

Que, en la normativa Ibídem en su Artículo 3 dispone “Una vez concluido el proceso de

fusión por absorción, todas las competencias, atribuciones, funciones, representaciones,

y delegaciones constantes en leyes, decretos, reglamentos, y demás normativa vigente,

que le correspondían al Ministerio de Industrias y Productividad, al Instituto de

Promoción de Exportaciones e Inversiones Extranjeras y, al Ministerio de Acuacultura y

Pesca”; serán asumidas por el Ministerio de Producción, Comercio Exterior, Inversiones

y Pesca”; 

Que, mediante Informe Técnico realizado por la Dirección de Gestión Estratégica de la
Calidad y aprobado por el Subsecretario de Calidad; contenido en la Matriz de Revisión
Técnica No. CYC-0044 de fecha 8 de junio de 2021, se procedió a la aprobación técnica,
y se recomendó continuar con los trámites de oficialización de la Norma Técnica
Ecuatoriana NTE INEN 3118, TEXTILES. HILOS DE ALGODÓN PARA COSER. 
REQUISITOS; 

Que, de conformidad con el último inciso del Artículo 8 de la Ley del Sistema
Ecuatoriano de la Calidad, el Ministerio de Industrias y Productividad es la Institución
rectora del Sistema Ecuatoriano de Calidad; de igual manera lo señala el literal f) del
Artículo 17 de la Ley Ibídem en donde establece: "En relación con el INEN, corresponde

al Ministerio de Industrias y Productividad: aprobar las propuesta de normas o

reglamentos técnicos y procedimientos de evaluación de la conformidad, en el ámbito de

su competencia (…)", en consecuencia es competente para aprobar y oficializar con el
carácter de VOLUNTARIA la Norma Técnica Ecuatoriana NTE INEN 3118,
“TEXTILES. HILOS DE ALGODÓN PARA COSER. REQUISITOS”, mediante su
publicación en el Registro Oficial, a fin de que exista un justo equilibrio de intereses entre
proveedores y consumidores; 

Que, mediante Acuerdo Ministerial No. 11 446 del 25 de noviembre de 2011, publicado
en el Registro Oficial No. 599 del 19 de diciembre de 2011, la Ministra de Industrias y
Productividad delega a la Subsecretaria de la Calidad la facultad de aprobar y oficializar
las propuestas de normas o reglamentos técnicos y procedimientos de evaluación de la
conformidad propuestos por el INEN en el ámbito de su competencia de conformidad con
lo previsto en la Ley del Sistema Ecuatoriano de la Calidad y en su Reglamento General; 
y, 

En ejercicio de las facultades que le concede la Ley, 

2/3
* Documento firmado electrónicamente por Quipux 
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Resolución Nro. MPCEIP-SC-2021-0084-R

Quito, 17 de junio de 2021

RESUELVE:

ARTÍCULO 1.- Aprobar y oficializar con el carácter de VOLUNTARIA la Norma
Técnica Ecuatoriana NTE INEN 3118 (TEXTILES. HILOS DE ALGODÓN PARA
COSER. REQUISITOS), que establece los requisitos que deben cumplir los hilos de
algodón para coser, destinados a la costura a mano o a máquina, en la industria de
la confección. 

ARTÍCULO 2.- Disponer al Servicio Ecuatoriano de Normalización, INEN, que de
conformidad con el Acuerdo Ministerial No. 11256 del 15 de julio de 2011, publicado en
el Registro Oficial No. 499 del 26 de julio de 2011, publique la Norma Técnica
Ecuatoriana NTE INEN 3118 “TEXTILES. HILOS DE ALGODÓN PARA COSER. 
REQUISITOS”, en la página web de esa institución, www.normalizacion.gob.ec. 

ARTÍCULO 3.- Esta norma técnica ecuatoriana NTE INEN 3118:2021 entrará en
vigencia desde la fecha de su publicación en el Registro Oficial. 

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE en el Registro Oficia 

Documento firmado electrónicamente

Mgs. Edgar Mauricio Rodriguez Estrada
SUBSECRETARIO DE CALIDAD 

cy/jm

3/3
* Documento firmado electrónicamente por Quipux 

Firmado electrónicamente por:

EDGAR MAURICIO
RODRIGUEZ
ESTRADA
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Resolución Nro. MPCEIP-SC-2021-0085-R

Quito, 21 de junio de 2021

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, COMERCIO EXTERIOR, INVERSIONES Y PESCA

RESOLUCIÓN No.  

LA SUBSECRETARÍA DE CALIDAD 
CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la República del Ecuador, en su artículo 52 establece que “las personas tienen derecho a
disponer de bienes y servicios de óptima calidad y a elegirlos con libertad, así como a una información precisa y
no engañosa sobre su contenido y características”; 

Que la Designación de Organismos de Evaluación de la Conformidad es atribución del Ministerio de Industrias
y Productividad, de acuerdo con la Ley 76 del Sistema Ecuatoriano de la Calidad, reformada por el Código
Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones, COPCI, publicado en el Suplemento del Registro Oficial
No. 351 de 29 de diciembre de 2010; 

Que el artículo 12 de la Ley del Sistema Ecuatoriano de la Calidad, sustituido por el Código Orgánico de la
Producción, Comercio e Inversiones, COPCI, dispone que para la ejecución de las políticas que dictamine el
Comité Interministerial de la Calidad, el Ministerio de Industrias y Productividad tendrá entre otras, la siguiente
atribución: “e) Designar temporalmente laboratorios, organismos evaluadores de la conformidad u otros órganos
necesarios para temas específicos, siempre y cuando éstos no existan en el país. Los organismos designados no
podrán dar servicios como entes acreditados en temas diferentes a la designación”; 

Que el artículo 25 del Reglamento a la Ley del Sistema Ecuatoriano de la Calidad, vigente mediante Decreto
756, publicado en el Suplemento del Registro Oficial No. 450 de 17 de mayo de 2011, establece que el Ministro
de Industrias y Productividad en base al informe presentado por el Servicio de Acreditación Ecuatoriano –OAE-
resolverá conceder o negar la Designación; y, dispone que transcurridos los dos años, el OEC podrá solicitar la
Renovación de Designación por una vez, siempre y cuando se evidencie el mantenimiento de las condiciones
iniciales de Designación mediante un informe anual de evaluación de seguimiento realizado por el OAE, y se
hubiere iniciado un proceso de acreditación ante el OAE para el alcance en cuestión; 

Que en el artículo 27 del Reglamento a la Ley del Sistema Ecuatoriano de la Calidad se establecen las
obligaciones que los Organismos Evaluadores de la Conformidad designados deben cumplir; 

Que, el Decreto Ejecutivo N° 559 del 14 de noviembre de 2018, publicado en el Registro Oficial Suplemento
N° 387 del 13 diciembre de 2018,  en su artículo 1 decreta “Fusiónese por absorción al Ministerio de Comercio

Exterior e Inversiones las siguientes instituciones: el Ministerio de Industrias y Productividad, el Instituto de

Promoción de Exportaciones e Inversiones Extranjeras, y el Ministerio de Acuacultura y Pesca”; su artículo 2
dispone “Una vez concluido el proceso de fusión por absorción, modifíquese la denominación del Ministerio de

Comercio Exterior e Inversiones a Ministerio de Producción, Comercio Exterior, Inversiones y Pesca”. 

Que en la normativa Ibídem en su artículo 3 se dispone “Una vez concluido el proceso de fusión por absorción,

todas las competencias, atribuciones, funciones, representaciones, y delegaciones constantes en leyes, decretos,

reglamentos, y demás normativa vigente, que le correspondían al Ministerio de Industrias y Productividad, al

Instituto de Promoción de Exportaciones, e Inversiones Extranjeras, y el Ministerio de Acuacultura y Pesca,

serán asumidas por el Ministerio de Producción, Comercio Exterior, Inversiones y Pesca”. 

Que mediante Acuerdo Ministerial No. 11 446 del 25 de noviembre de 2011, publicado en el Registro Oficial
No. 599 del 19 de diciembre de 2011, la Ministra de Industrias y Productividad delega a la Subsecretaria de la
Calidad la facultad de conceder o negar la Designación al organismo de evaluación de la conformidad 
solicitante. 
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VISTOS

1. Mediante requerimiento de fecha 03 de diciembre del 2019, en Dr. Msc. Galo Naranjo, en su calidad de
Rector y Representante Legal de la Universidad Técnica de Ambato, remitió a la Subsecretaría de Calidad del
MPCEIP, el documento denominado “Solicitud de Designación/Renovación de Designación como organismo
evaluador de la conformidad”, en el que solicita se sirva a proceder a la evaluación de este organismo de
Evaluación de la Conformidad a fin de obtener la Designación. 

2. Mediante oficio N° MPCEIP-DDIC-2019-0043-O de 04 de diciembre de 2019, la Mgs. Verónica Garrido,
Directora de Desarrollo de infraestructura de Calidad del MPCEIP, informó a la Mgs. Miriam Romo Orbe,
Coordinadora General Técnica del SAE, que el LABORATORIO DE LA UNIVERSIDAD TÉCNICA DE
AMBATO, a través de su Representante Legal, requiere obtener la Designación, para realizar el ensayo de
inflamabilidad, por lo que se solicita verificar la existencia de OEC Acreditados o en proceso de Acreditación en
el país para el alcance requerido. 

3. Mediante Oficio Nro. SAE-CGT-2019-0070-OF de 13 de diciembre de 2019, la Mgs. Miriam Romo Orbe,
Coordinadora General Técnica del SAE, informó a la Mgs. Verónica Garrido, Directora de Desarrollo de
infraestructura de Calidad del MPCEIP, lo siguiente: “(…) Luego de analizar la información recibida,

informamos que no existe en el país OECs acreditados o en proceso de acreditación para el alcance 

requerido”. 

4. Mediante oficio N° MPCEIP-DDIC-2019-0044-O de 16 de diciembre de 2019, la Mgs. Verónica Garrido,
Directora de Desarrollo de infraestructura de Calidad del MPCEIP, remite los documentos legales y técnicos del
LABORATORIO DE INVESTIGACIÓN MECÁNICA (LIM) DE LA UNIVERSIDAD TÉCNICA DE
AMBATO (UTA), a la Mgs. Miriam Romo Orbe, Coordinadora General Técnica del SAE, para continuar con el
proceso de Designación.  

5. Mediante Oficio Nro. SAE-DAL-2020-0363-OF, de 18 de junio de 2020 y Oficio Nro.
SAE-DAL-2020-0420-OF, de 15 de julio de 2020, el Espc. Walter Fernando Pérez, Director de Acreditación en
Laboratorios, envió al Ing. Segundo Manuel Espín Lagos, la designación del equipo evaluador y de
testificación, bajo los términos referentes al proceso de designación del LABORATORIO DE
INVESTIGACIÓN MECÁNICA (LIM) DE LA UNIVERSIDAD TÉCNICA DE AMBATO (UTA). 

5.1 Mediante Informe de Evaluación signado con Nro. SAE L- 20-003 D, para la Designación de Organismos de
Inspección, Certificación y Laboratorio, de 30 de julio de 2020, suscrito por el evaluador líder, relativo a la
implementación de la Norma NTE INEN ISO/IEC 17025:2018 “Requisitos generales relativos a la competencia
de los laboratorios de ensayo y calibración”, de las Políticas y Criterios de Acreditación del SAE, conforme a lo
determinado en el PO08 Procedimiento Operativo Evaluación para la Designación de Organismos de
Evaluación de la Conformidad, el técnico evaluador concluye: “(…) El Laboratorio debe enviar los cierres de

las no conformidades al SAE en un plazo de 90 días a partir de la recepción del presente informe, de acuerdo a

lo que establece el PO08 R00 Procedimiento Operativo Evaluación para Designación de Organismos de

Evaluación de la Conformidad”. 

5.2 Mediante oficio Nro. FICM-CIM-059-21, de 03 de junio de 2021, el Ing. Christian Byron Castro Miniguano,
Director de Laboratorio LIM UTA, remitió al Servicio de Acreditación Ecuatoriano, las evidencias adicionales
solicitadas para el cierre efectivo de las no conformidades, determinadas en el informe de evaluación Nro. SAE-
L-20-003D, para la Designación del LABORATORIO DE INVESTIGACIÓN MECÁNICA (LIM) DE LA
UNIVERSIDAD TÉCNICA DE AMBATO (UTA). 

5.3 Mediante Informe para el cierre de hallazgos de OEC y para la decisión con código SAE-L20-003D.3,
correspondiente a la evaluación de designación, en el que el equipo evaluador efectúa la valoración final “La
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información entregada por el OEC ha sido revisada por el equipo evaluador y como resultado se considera que

la misma ES suficiente para demostrar la respuesta satisfactoria ante todas las No Conformidades identificadas

en este proceso. De acuerdo con el Informe de Evaluación pertinentes y en virtud del cierre satisfactorio de las

No Conformidades detectadas, se concluye que el laboratorio mantiene una organización y procedimientos que

dan confianza en su competencia, según lo determinado por el cumplimiento de los requisitos de la norma de

acreditación aplicable y lo establecido en los procedimientos del SAE”. 

5.4 Mediante memorando Nro. SAE-DAL-2021-0317-M, de fecha 16 de junio de 2021, el Espc. Walter
Fernando Pérez, Director de Acreditación en Laboratorios del SAE, remite informe técnico para el proceso de
designación LABORATORIO DE INVESTIGACIÓN MECÁNICA (LIM) DE LA UNIVERSIDAD TÉCNICA
DE AMBATO (UTA), a la Mgs. Miriam Janneth Romo, Coordinadora General Técnica del SAE, concluyendo: 
“(…) la Dirección de Acreditación en Laboratorios del SAE, acogiendo el Informe de cierre de hallazgos de
OEC y para la decisión con código SAE L20-003D.3 y los antecedentes contenidos en los documentos antes
señalados, se permite RECOMENDAR a la Coordinación General Técnica del SAE, la emisión del siguiente
informe técnico que permita dar continuidad al trámite de DESIGNACIÓN”. 

5.5 Mediante memorando Nro. SAE-CGT-2021-0272-M, de 17 de junio de 2021, la Mgs. Miriam Janneth Romo
Orbe, Coordinadora General Técnica del SAE, indicó al Mgs. Carlos Echeverría Cueva, Director Ejecutivo del
SAE, “(…) acogiendo la recomendación de memorando SAE-DAL-2021-0317-M, de fecha 16 de junio de
2021; conforme los antecedentes contenidos en los documentos antes señalados, me permito RECOMENDAR a
usted, se emita el informe correspondiente a fin de que la autoridad competente decida sobre la DESIGNACIÓN
INICIAL del LABORATORIO DE INVESTIGACIÓN MECÁNICA (LIM) DE LA UNIVERSIDAD
TÉCNICA DE AMBATO (UTA)., tal como consta en el Anexo I. del informe para la Designación SAE
L20-003D.3, con fecha 3 de junio de 2021, adicional se informa que el Ing. Gonzalo Efraín Naranjo Altamirano
con CI: 1804591210 es Responsable Técnico y Responsable de Calidad para lo cual, en adjunto digital se anexa
el expediente con la documentación respectiva” 

6. En el informe presentado mediante Oficio Nro. SAE-SAE-2021-0154-OF, de fecha 18 de junio de 2021, el
Mgs. Carlos Martín Echeverría Cueva, Director Ejecutivo del Servicio de Acreditación Ecuatoriano, recomienda
al Ministro de Producción, Comercio Exterior, Inversiones y Pesca, “Otorgar la designación al
LABORATORIO DE INVESTIGACIÓN MECÁNICA (LIM) DE LA UNIVERSIDAD TÉCNICA DE
AMBATO (UTA), en el alcance solicitado tal como consta en el Anexo I, adjunto a este informe.” 

Por lo expuesto y en ejercicio de las facultades que le confiere la ley, 

RESUELVE:

ARTÍCULO 1.- OTORGAR la DESIGNACIÓN al LABORATORIO DE INVESTIGACIÓN MECÁNICA
(LIM) DE LA UNIVERSIDAD TÉCNICA DE AMBATO (UTA), en el alcance que se detalla a continuación: 

ALCANCE PARA DESIGNACIÓN: 

Categoría: 0 Ensayos en las instalaciones de un laboratorio permanente 
Campo de Ensayo: Ensayos en Materiales de Vehículos 
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PRODUCTO O 
MATERIAL 
A ENSAYAR (1)

ENSAYO, TÉCNICA Y RANGOS (2)
MÉTODO DE ENSAYO
(Procedimiento interno y
método de referencia) (3) 

Materiales interiores
Vehículos de carretera,
tractores y maquinaria para la
agricultura y la silvicultura

Ensayo Físico-Determinación 
del Comportamiento de 
Combustión de Materiales 
Interiores de vehículos, 
(inflamabilidad)

I-LIM-EH 
Norma de referencia: 
ISO 3795:1989 segunda edición 

ARTÍCULO 2.- La DESIGNACIÓN otorgada al LABORATORIO DE INVESTIGACIÓN MECÁNICA
(LIM) DE LA UNIVERSIDAD TÉCNICA DE AMBATO (UTA), mediante la presente Resolución tendrá una
vigencia de dos años a partir de la fecha de suscripción, conforme lo establece la Ley del Sistema Ecuatoriano
de la Calidad; pudiendo el LABORATORIO DE INVESTIGACIÓN MECÁNICA (LIM) DE LA
UNIVERSIDAD TÉCNICA DE AMBATO (UTA), solicitar la renovación de la designación por una vez,
siempre y cuando evidencie el mantenimiento de las condiciones iniciales de designación mediante un informe
anual de evaluación de seguimiento realizado por el SAE, y si hubiere iniciado un proceso de acreditación ante
el SAE para el alcance en cuestión. 

ARTÍCULO 3.- Disponer al SAE que, transcurrido un año de haber otorgado la presente designación, realice la
evaluación de seguimiento a fin de verificar si este Organismo mantiene las condiciones bajo las cuales le fue
otorgada esta Designación, cuyo informe será remitido a la Subsecretaría de Calidad. 

ARTÍCULO 4. El LABORATORIO DE INVESTIGACIÓN MECÁNICA (LIM) DE LA UNIVERSIDAD
TÉCNICA DE AMBATO (UTA), de acuerdo con el artículo 27 del Reglamento General de la Ley del Sistema
Ecuatoriano de la Calidad, deberá cumplir con las siguientes obligaciones: 

1. Mantener en todo momento las condiciones en base a las cuales se concedió la designación;

2. Facilitar información actualizada, en relación con el alcance técnico designado;

3. No utilizar la designación de manera que pueda perjudicar la reputación del organismo designante o del
SAE. 

4. Informar inmediatamente al MPCEIP, sobre cualquier modificación relativa al cumplimiento de las
condiciones que permitieron la designación; 

5. Ser responsables de los resultados de los ensayos y de los certificados de evaluación de la conformidad
emitidos respectivamente y, para el caso de los Organismos de Certificación de Productos y de Inspección, ser
responsable de los resultados de los ensayos de los productos que hayan sido certificados; 

6. Cobrar las tarifas previamente notificadas al MPCEIP para la actividad de evaluación de la conformidad
designada, en el caso de OECs que hayan recibido o cuenten con recursos provenientes del Estado, estos deben
solicitar previamente la respectiva aprobación del MPCEIP; y, (lo resaltado es mío) 

7. Otras que se señalen en la Ley, el presente reglamento, o las resoluciones dictadas por el MPCEIP o el
Comité Interministerial de la Calidad.” 

ARTÍCULO 5.- El Ministerio de Producción, Comercio Exterior, Inversiones y Pesca procederá a excluir al
LABORATORIO DE INVESTIGACIÓN MECÁNICA (LIM) DE LA UNIVERSIDAD TÉCNICA DE
AMBATO (UTA), del Registro de LABORATORIOS DESIGNADOS si incurriere en el incumplimiento de
cualquiera de las obligaciones propias de la Designación otorgada mediante esta Resolución. 
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ARTÍCULO 6.- Esta Resolución entrará en vigencia a partir de la presente fecha, sin perjuicio de la
publicación en el Registro oficial. 

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE. - Dado en la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano. 

Documento firmado electrónicamente

Mgs. Edgar Mauricio Rodriguez Estrada
SUBSECRETARIO DE CALIDAD 

Copia: 
Señor Magíster
Julio José Prado Lucio Paredes
Ministro de Producción, Comercio Exterior, Inversiones y Pesca

Señora Economista
Carla Maria Muirragui Palacios
Viceministra de Producción e Industrias

Señor Magíster
Carlos Martín Echeverría Cueva
Director Ejecutivo
SERVICIO DE ACREDITACIÓN ECUATORIANO

Señora Magíster
Miriam Janneth Romo Orbe
Coordinadora General Técnica
SERVICIO DE ACREDITACIÓN ECUATORIANO

Señora Magíster
Verónica Beatriz Garrido Andrade
Directora de Desarrollo de Infraestructura de la Calidad
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RESOLUCIÓN No. SEPS-IGT-IGJ-INFMR-DNILO-2021-0230

CATALINA PAZOS CHIMBO 
INTENDENTE GENERAL TÉCNICO 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 213 de la Constitución de la República del Ecuador dispone: “Las 
superintendencias son organismos técnicos de vigilancia, auditoría, intervención 
y control de las actividades económicas, sociales y ambientales, y de los 
servicios que prestan las entidades públicas y privadas, con el propósito de que 
estas actividades y servicios se sujeten al ordenamiento jurídico y atiendan al 
interés general. Las superintendencias actuarán de oficio o por requerimiento 
ciudadano. Las facultades específicas de las superintendencias y las áreas que 
requieran del control, auditoría y vigilancia de cada una de ellas se determinarán 
de acuerdo con la ley (…)”;

Que, el artículo 226 de la misma Norma Suprema establece: “Las instituciones del 
Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y 
las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente 
las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. 
Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y 
hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la 
Constitución”; 

Que, el artículo 3 del Código Orgánico Administrativo determina: “Principio de eficacia. 
Las actuaciones administrativas se realizan en función del cumplimiento de los 
fines previstos para cada órgano o entidad pública, en el ámbito de sus 
competencias”;

Que,  el artículo 14 de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria dispone: 
“Disolución y Liquidación.- Las organizaciones se disolverán y liquidarán por 
voluntad de sus integrantes, expresada con el voto de las dos terceras partes de 
sus integrantes, y por las causales establecidas en la presente Ley y en el 
procedimiento estipulado en su estatuto social (…)”;

Que,  el artículo 57, literal e, numeral 3, de la citada Ley Orgánica establece: “Las 
cooperativas podrán disolverse, por las siguientes causas: (…) e) Por resolución 
de la Superintendencia, en los siguientes casos: (…) 3. La inactividad económica 
o social por más de dos años (…)”;

Que, en el artículo 58 ibídem dice: “La Superintendencia, a petición de parte o de 
oficio, podrá declarar inactiva a una cooperativa que no hubiere operado durante 
dos años consecutivos. Se presume esta inactividad cuando la organización no 
hubiere remitido los balances o informes de gestión correspondientes (…) Si la 
inactividad persiste por más de tres meses desde la publicación, la 
Superintendencia podrá declararla disuelta y disponer su liquidación y 
cancelación del Registro Público”;

Que,  el artículo innumerado a continuación del 23 del Reglamento General de la Ley 
Orgánica de Economía Popular y Solidaria dispone: “A las asociaciones se 
aplicarán de manera supletoria las disposiciones que regulan al sector 
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cooperativo, considerando las características y naturaleza propias del sector 
asociativo”;

Que,  el artículo 55 del Reglamento antes indicado dispone: “Resolución de la 
Superintendencia.- La Superintendencia, podrá resolver, de oficio, o a petición 
de parte, en forma motivada, la disolución y consiguiente liquidación de una 
organización bajo su control, por las causales previstas en la Ley (...)”; 

Que,  el artículo 56 del Reglamento citado dispone: “La resolución de disolución y 
liquidación de una cooperativa, será publicada, en el portal web de la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria y un extracto de aquella en 
un periódico de amplia circulación nacional y/o del domicilio de la organización”; 

Que,  el primer artículo innumerado posterior al 64 ibídem establece: “Liquidación 
sumaria.- (…) En los casos en que una organización no haya realizado actividad 
económica o habiéndola efectuado tuviere activos menores a un Salario Básico 
Unificado, la Superintendencia, a petición de parte o de oficio, podrá disolver a 
la organización y liquidar a la misma en un solo acto, sin que sea necesaria la 
realización de un proceso de liquidación, con base en las disposiciones que 
emita dicho Organismo de Control.- La liquidación sumaria también procederá 
respecto de las organizaciones que no hayan superado la causal de inactividad, 
dentro del plazo de tres meses contados desde la publicación de la Resolución 
que declare la inactividad, en cuyo caso se confirmará la presunción de que la 
organización no ha realizado actividad económica (…)”;

Que,  el tercer artículo innumerado agregado luego del artículo 64 del Reglamento 
invocado dice: “Art. ….- Procedimiento de Inactividad.- La Superintendencia, a 
petición de parte o de oficio, podrá declarar inactiva a una organización bajo su 
control y supervisión, que no hubiere operado durante dos años consecutivos o 
más (…).- Dentro del plazo de tres meses, contados a partir de la publicación de 
la Resolución que declare la inactividad, las organizaciones deberán justificar 
documentadamente que se encuentran operando y realizando actividades 
económicas; esto es, que realizan actividades tendientes a cumplir con el objeto 
social principal, establecido en su estatuto social; y, que poseen activos 
registrados a nombre de la organización, de un salario básico unificado o 
superiores, como consecuencia de la actividad económica que realizan.- Es 
responsabilidad exclusiva de las organizaciones el documentar la superación de 
la causal de inactividad, únicamente dentro del plazo anterior. Las declaraciones 
de impuestos con valores en cero, que las organizaciones realicen ante la 
autoridad tributaria, no serán suficientes para superar la causal de inactividad.-
(…) De no superarse la causal de inactividad, la Superintendencia pondrá en 
conocimiento de los posibles acreedores, a través de una publicación en la 
prensa, informando que la organización entrará a un proceso de liquidación 
sumaria, quienes podrán comparecer en el término de quince días contados a 
partir de la publicación, para que justifiquen su calidad (…)”;

Que,  el artículo 153 ejusdem determina: “Control.- El control es la potestad asignada 
a la Superintendencia, para vigilar el cumplimiento de la ley, este reglamento y 
las regulaciones, en el ejercicio de las actividades económicas y sociales, por 
parte de las organizaciones sujetas a la misma.- La Superintendencia, ejercerá 
el control en forma objetiva, profesional e independiente”;
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Que, la Norma de Control para el Procedimiento de Liquidación Sumaria de las 
Organizaciones Sujetas al Control de la Superintendencia de Economía Popular 
y Solidaria, expedida con Resolución No. SEPS-IGT-IGS-INSOEPS-INFMR-
INGINT-2020-0657, de 18 de septiembre de 2020, en el artículo 1 dispone: 
“Ámbito: La presente resolución aplica a las cooperativas y asociaciones de la 
Economía Popular y Solidaria, en lo sucesivo ‘organización u organizaciones’, 
sujetas al control de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, en 
adelante ‘Superintendencia’”;

Que, el artículo 6 ibídem dispone: “Liquidación sumaria de oficio o forzosa: La
Superintendencia de oficio podrá disponer la disolución y liquidación sumaria en 
un solo acto de una organización, la extinción de la personalidad jurídica y la 
exclusión de los registros correspondientes, sin que sea necesaria la realización 
de un proceso de liquidación, en cualquiera de los siguientes casos: (…) 3) Si la 
organización no hubiera superado la causal de inactividad en el plazo de tres 
meses, contados a partir de la publicación de la resolución que declare dicho 
estado; en cuyo caso se confirmará la presunción de que la organización no ha 
realizado actividad económica.- Para este efecto, la Superintendencia pondrá en 
conocimiento de los posibles acreedores a través de una publicación en la 
prensa, informando que la organización entrará en liquidación sumaria, quienes 
podrán comparecer en el término de quince días a partir de la publicación, para 
que justifiquen su calidad. Luego de lo cual se incorporarán en los informes 
respectivos y en la resolución de extinción, la información presentada producto 
de la publicación, precisando que los posibles acreedores puedan ejercer sus 
derechos ante la instancia respectiva”;

Que, el artículo 7 de la Norma invocada manifiesta: “Procedimiento: La 
Superintendencia, previa la aprobación de los informes correspondientes, 
resolverá la disolución y liquidación sumaria de oficio o forzosa de la 
organización, dispondrá la extinción de la personalidad jurídica y la exclusión de 
los registros correspondientes”; 

Que, la Disposición General Primera de la Norma indicada señala: “(…) En las 
liquidaciones sumarias voluntaria o de oficio o forzosa, no se designará 
liquidador”;

Que, mediante Resolución No. SEPS-ROEPS-2013-004486, de 26 de agosto de 
2013, este Organismo de Control aprobó el estatuto de la ASOCIACION DE 
AGRICULTORES 4 DE SEPTIEMBRE;

Que, por medio de la Resolución No. SEPS-IGT-IGJ-IFMR-ISNF-DNLQSNF-
DNLSNF-2019-031, de 05 de agosto de 2019, conforme lo dispuesto en el 
artículo 58 de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, este Organismo 
de Control resolvió declarar inactivas a novecientas cuarenta y un (941) 
organizaciones de la economía popular y solidaria. En el artículo tercero de la 
indicada Resolución se dispuso lo siguiente: “(...) Prevenir a los directivos de las 
organizaciones antes mencionadas que si transcurridos tres meses desde la 
publicación de la presente Resolución, persisten en la inactividad, la 
Superintendencia podrá declararlas disueltas y disponer su liquidación y 
cancelación del Registro Público, de conformidad con lo que dispone el cuarto 
inciso del artículo 58 de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, por 
lo cual dentro del plazo anteriormente enunciado deberán presentar los 
descargos que consideren pertinentes (...)” (énfasis agregado);
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Que, con Memorando No. SEPS-SGD-IGT-2019-1729, de 28 de agosto de 2019, la 
Intendencia General Técnica pone en conocimiento de la Intendencia del Sector 
No Financiero, así como de las Intendencias Zonales, que: “(...) Mediante 
Resolución No. SEPS-IGT-IGJ-IFMR-ISNF-DNLQSNF-DNLSNF-2019-031 de 5 
de agosto de 2019, cuya copia acompaño, la Superintendencia de Economía 
Popular y Solidaria, declaró inactivas a 941 organizaciones del sector no 
financiero, de conformidad a lo establecido en el artículo 58 de la Ley Orgánica 
de Economía Popular y Solidaria. Dentro del marco normativo antes citado, la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria procedió a publicar la 
Resolución referida en primer término, en el diario Metro, el 22 y 23 de agosto 
de 2019 (…) por tal motivo, solicito que dentro del ámbito de jurisdicción y 
conforme las disposiciones emitidas por este Organismo de Control, se realice 
el control y seguimiento de la ejecución del proceso de inactividad de las 941 
organizaciones del sector no financiero de la Economía Popular y Solidaria.- En 
consecuencia de lo anterior, agradeceré que una vez haya culminado el tiempo 
establecido en el artículo 58 de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, 
contado a partir de la mencionada publicación, se sirvan comunicar a la 
Intendencia de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución, sobre el 
cumplimiento o incumplimiento por parte de las organizaciones a las 
disposiciones contenidas en la Resolución No. SEPS-IGT-IGJ-IFMR-ISNF-
DNLQSNF-DNLSNF-2019-031 de 5 de agosto de 2019 (...)”;

Que, por medio del Informe Técnico No. SEPS-IZ5-UZMRL-2020-002, de 20 de 
febrero de 2020, la Dirección Zonal 5 del Sector No Financiero, en atención al 
requerimiento previo, luego del análisis efectuado concluye y recomienda: “(…)
D. CONCLUSIONES:.- Las ciento setenta y uno (171) organizaciones 
contenidas en el Anexo 1  (…) se encuentran incursas en el numeral 3 del literal 
e) del Artículo 57 de la LOEPS, concordante con el cuarto inciso del Artículo 58
de la misma Ley Orgánica, por lo que no han superado la causal de inactividad 
contenida en la Resolución No. SEPS-IGT-IGJ-IFMR-ISNF-DNLQSNF-
DNLSNF-2019-031 de 5 de agosto de 2019.- Del levantamiento de información 
contenida en los Anexos 2, 3, 4, 5 y 6, se evidencia que las organizaciones 
detalladas en el Anexo 1, no mantienen activos a su nombre (…).- E. 
RECOMENDACIONES: Se recomienda el inicio del proceso de liquidación 
forzosa sumaria de las ciento setenta y uno (171) organizaciones contenidas en 
el Anexo 1, de conformidad con el Artículo 57 de la LOEPS (...) concordante con 
el cuarto inciso del Artículo 58 de la citada Ley (...) En virtud, del análisis de la 
información y toda vez que se ha identificado que las organizaciones detalladas 
en el Anexo 1, no mantienen bienes a su nombre, se solicita se proceda con la 
liquidación forzosa sumaria (...)”. Entre las organizaciones de la economía 
popular y solidaria que constan en el Anexo 1 al que se hace referencia, se 
encuentra la ASOCIACION DE AGRICULTORES 4 DE SEPTIEMBRE, con 
Registro Único de Contribuyentes No. 1291733189001;

Que, con Memorando No. SEPS-SGD-IZ5-DZ5SNF-2020-0266, de 20 de febrero de 
2020, la Dirección Zonal 5 del Sector No Financiero pone en conocimiento de la 
Intendencia Zonal 5 “(...) el Informe Técnico No. SEPS-IZ5-UZMRL-2020-002, 
de fecha 20 de febrero de 2020, por disolución y liquidación forzosa sumaria de 
las ciento setenta y uno (171) organizaciones detalladas en el Anexo 1.-‘Datos 
Generales’ adjunto al presente informe, en el cual se recomienda: ‘…el inicio del 
proceso de liquidación forzosa sumaria de las ciento setenta y uno (171) 
organizaciones contenidas en el Anexo 1...’; por encontrarse incursas en lo 
establecido en el numeral 3) del literal e) del artículo 57) de la LOEPS, 
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concordante con el cuarto inciso del artículo 58 de la misma Ley Orgánica; en 
virtud que (sic) se ha identificado que las mencionadas organizaciones no 
mantienen activos a su nombre (...)”;

Que, a través del Memorando No. SEPS-SGD-IZ5-2020-0267, de 20 de febrero de 
2020, el Intendente Zonal 5 (E) pone en conocimiento del Intendente de 
Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución “(...) el Informe Técnico No. SEPS-
IZ5-UZMRL-2020-002, de fecha 20 de febrero de 2020, por disolución y 
liquidación forzosa sumaria de las ciento setenta y uno (171) organizaciones 
detalladas en el Anexo 1.-‘Datos Generales’ adjunto al presente informe, en el 
que se recomienda y con lo cual concuerdo: ́...el inicio del proceso de liquidación 
forzosa sumaria de las ciento setenta y uno (171) organizaciones contenidas en 
el Anexo 1... ;́ por encontrarse incursas en lo establecido en el numeral 3) del 
literal e) del artículo 57) de la LOEPS, concordante con el cuarto inciso del 
artículo 58 de la misma Ley Orgánica; en virtud (sic) que se ha identificado que 
las mencionadas organizaciones no mantienen activos a su nombre (...)”; 

Que, mediante Informe Técnico No. SEPS-INFMR-DNILO-2020-022, de 23 de marzo 
de 2020, la Dirección Nacional de Intervención y Liquidación de Organizaciones 
de la Economía Popular y Solidaria concluye y recomienda: “(…) 4. 
CONCLUSIONES: .- (…) 4.2. En los cortes de información obtenidos de los años 
2016 y 2017, las 171 organizaciones no remitieron al Servicio de Rentas Internas, 
información financiera en la Declaración de Impuesto a la Renta.- (…) 4.5. 
Ninguna organización mantiene bienes inmuebles catastrados a su nombre.- 4.6. 
Ninguna organización mantiene activos en cooperativas de ahorro y crédito del 
sistema financiero popular y solidario; así como tampoco tienen depósitos a la 
vista en entidades del sector financiero nacional.- (…) 4.9. Con fundamento en 
la normativa expuesta en el presente informe se concluye que 171 
organizaciones de la EPS, han incumplido con lo establecido en el marco legal 
citado de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria y su Reglamento 
General; por lo que es procedente declarar la liquidación forzosa sumaria y la 
extinción de las organizaciones mencionadas anteriormente.-5. 
RECOMENDACIONES: 5.1. Declarar la liquidación forzosa sumaria de 171 
organizaciones de la EPS, analizadas en el presente informe técnico, en razón
que (sic) se encuentran incursas en el numeral 3, literal e), del artículo 57 de la 
Ley Orgánica de Economía Popular (…); concordante con el cuarto inciso del 
artículo 58 de la citada Ley (…); organizaciones entre las que se encuentra la 
ASOCIACION DE AGRICULTORES 4 DE SEPTIEMBRE, con Registro Único de 
Contribuyentes No. 1291733189001;

Que, mediante Memorando No. SEPS-SGD-INFMR-DNILO-2020-0192, de 24 de 
marzo de 2020, el Director Nacional de Intervención y Liquidación de 
Organizaciones de la Economía Popular y Solidaria pone en conocimiento del 
Intendente Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución, el Informe 
Técnico No. SEPS-INFMR-DNILO-2020-022, respecto de las organizaciones de 
la economía popular y solidaria entre las cuales consta la ASOCIACION DE 
AGRICULTORES 4 DE SEPTIEMBRE, y concluye que: “(...) se encuentran 
incursas en el numeral 3 del literal e) del artículo 57 de la Ley Orgánica de 
Economía Popular y Solidaria; en su Reglamento General; y, en el Procedimiento 
para las Liquidaciones de Oficio de las Organizaciones Sujetas al Control de la
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, por lo cual es procedente 
declarar la disolución y liquidación de oficio de las mismas (...)”;
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Que,  con Memorando No. SEPS-SGD-INFMR-2020-0199, de 24 de marzo de 2020, 
el Intendente Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución concluye 
y recomienda: “(...) Esta Intendencia, sobre la base del Informe Técnico No. 
SEPS-INFMR-DNILO-2020-022 de 23 de marzo de 2020, emitido por la 
Dirección Nacional de Intervención y Liquidación de Organizaciones de la 
Economía Popular y Solidaria, establece que 171 organizaciones de la EPS se 
encuentran incursas en el numeral 3, del literal e), del artículo 57 de la Ley 
Orgánica de Economía Popular y Solidaria; por lo cual, aprueba y recomienda 
declarar la liquidación sumaria forzosa de las mencionadas organizaciones y la 
extinción de la personalidad jurídica (...)”;  

Que, con Memorando No. SEPS-SGD-IGJ-2020-1380, de 12 de junio de 2020, desde 
el punto de vista jurídico, la Intendencia General Jurídica emitió el respectivo 
informe;

Que, consta a través del Sistema de Gestión Documental de la Superintendencia de 
Economía Popular y Solidaria que, respecto del Memorando No. SEPS-SGD-
IGJ-2020-1380, el 12 de junio de 2020 la Intendencia General Técnica emitió su 
proceder para continuar con el proceso referido;

Que, a través del Memorando No. SEPS-SGD-INFMR-2020-2205, de 10 de diciembre 
de 2020, el Intendente Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución 
informa : “(…) que se realizó la publicación de llamamiento a posibles acreedores 
en Diario ‘Metro’ de circulación nacional, el 18 de noviembre de 2020 (…).- En 
ese sentido, ante el referido llamado debo comunicar que no se ha registrado 
ingreso documental u oficio alguno, ante posibles acreencias, de ninguna de las 
ciento setenta y uno organizaciones (171) (…)”;

Que, de conformidad con lo establecido en el Estatuto Orgánico de Gestión 
Organizacional por Procesos de la Superintendencia de Economía Popular y 
Solidaria, expedido mediante Resolución No. SEPS-IGT-IGG-IGJ-037, de 21 de 
octubre de 2019, el Intendente General Técnico tiene entre sus atribuciones y 
responsabilidades, el suscribir las resoluciones de liquidación y extinción de las 
organizaciones controladas; y,

Que, conforme consta en la Acción de Personal No. 733, de 25 de junio de 2018, el 
Intendente General de Gestión (E), delegado del Superintendente de Economía 
Popular y Solidaria, nombró como Intendente General Técnico a la señora 
Catalina Pazos Chimbo. 

En uso de las atribuciones legales y reglamentarias,

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- Declarar disuelta y liquidada a la ASOCIACION DE 
AGRICULTORES 4 DE SEPTIEMBRE, con Registro Único de Contribuyentes No. 
1291733189001, domiciliada en el cantón PUEBLOVIEJO, provincia de LOS RIOS, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 57, literal e) numeral 3; y, 58, cuarto inciso, 
de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria; en concordancia con el artículo 14 
ibídem y primer artículo innumerado agregado a continuación del 64 de su Reglamento 
General; así como de los artículos 6 y 7 de la Norma de Control para el Procedimiento 
de Liquidación Sumaria de las Organizaciones Sujetas al Control de la Superintendencia 
de Economía Popular y Solidaria, expedida con Resolución No. SEPS-IGT-IGS-
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INSOEPS-INFMR-INGINT-2020-0657, de 18 de septiembre de 2020, por este 
Organismo de Control. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Declarar a la ASOCIACION DE AGRICULTORES 4 DE 
SEPTIEMBRE, con Registro Único de Contribuyentes No. 1291733189001, extinguida 
de pleno derecho conforme al primer artículo innumerado a continuación del 64 del 
Reglamento General de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, en 
concordancia con los artículos 6 y 7 de la Norma de Control para el Procedimiento de 
Liquidación Sumaria de las Organizaciones Sujetas al Control de la Superintendencia 
de Economía Popular y Solidaria, expedida con Resolución No. SEPS-IGT-IGS-
INSOEPS-INFMR-INGINT-2020-0657, de 18 de septiembre de 2020, por este 
Organismo de Control.

ARTÍCULO TERCERO.- Disponer a la Intendencia Nacional de Fortalecimiento y 
Mecanismos de Resolución de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, la 
cancelación del registro de la ASOCIACION DE AGRICULTORES 4 DE SEPTIEMBRE. 

ARTÍCULO CUARTO.- Notificar al Ministerio encargado de la Inclusión Económica y 
Social con la presente Resolución, para que proceda a retirar a la ASOCIACION DE 
AGRICULTORES 4 DE SEPTIEMBRE del registro correspondiente. 

DISPOSICIONES GENERALES 

PRIMERA.- Disponer que la Intendencia Nacional Administrativa Financiera, en 
coordinación con la Dirección Nacional de Comunicación e Imagen Institucional de esta 
Superintendencia, publique un extracto de la presente Resolución en un periódico de 
amplia circulación nacional y/o del domicilio de la organización; y, en el portal web de la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria. 

SEGUNDA.- Los posibles acreedores podrán ejercer sus derechos ante la instancia 
respectiva, sin perjuicio de la publicación por la prensa previamente realizada por esta 
Superintendencia, con el fin de poner en su conocimiento que la organización entraría 
en un proceso de liquidación sumaria; de acuerdo a lo establecido en el numeral 3 del 
artículo 6 de la Norma de Control para el Procedimiento de Liquidación  Sumaria de las 
Organizaciones Sujetas al Control de la Superintendencia de Economía Popular y 
Solidaria, expedida mediante Resolución No. SEPS-IGT-IGS-INSOEPS-INFMR-
INGINT-2020-0657, de 18 de septiembre de 2020. 

TERCERA.- Disponer a la Secretaria General de esta Superintendencia sentar la razón 
respectiva del presente acto administrativo en la Resolución No. SEPS-ROEPS-2013-
004486; y, la publicación de esta Resolución en el Registro Oficial, así como su 
inscripción en los registros correspondientes.  

CUARTA.- Notificar con la presente Resolución al Servicio de Rentas Internas, Instituto 
Ecuatoriano de Seguridad Social y Registro de la Propiedad respectivo, para los fines 
legales pertinentes. 

QUINTA.- Disponer que la Intendencia Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de 
Resolución ponga en conocimiento de la Intendencia Nacional Administrativa Financiera 
y Dirección Nacional de Procuraduría Judicial y Coactivas el contenido de la presente 
Resolución, para que procedan en el ámbito de sus atribuciones y responsabilidades.  
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SEXTA.- La presente Resolución regirá a partir de su suscripción, sin perjuicio de su 
publicación. De la ejecución y del cumplimiento de la Resolución, encárguese la 
Intendencia Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución. 

COMUNÍQUESE Y NOTIFÍQUESE.- 

Dado y firmado en la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, a los 04 
días de mayo de 2021. 

CATALINA PAZOS CHIMBO 
INTENDENTE GENERAL TÉCNICO 

Firmado electrónicamente por:
CATALINA  PAZOS CHIMBO
INTENDENTE GENERAL TÉCNICO
2021-05-04 20:36:25

Firmado digitalmente por:
MARIA ISABEL MERIZALDE OCAÑA
Razón: CERTIFICO ES ORIGINAL-8 PAGS
Localización: DNGDA-SEPS
Fecha: 2021-06-06T22:33:45.939-05:00
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RESOLUCIÓN No. SEPS-IGT-IGJ-INFMR-DNILO-2021-0231

CATALINA PAZOS CHIMBO 
INTENDENTE GENERAL TÉCNICO 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 213 de la Constitución de la República del Ecuador dispone: “Las 
superintendencias son organismos técnicos de vigilancia, auditoría, intervención 
y control de las actividades económicas, sociales y ambientales, y de los 
servicios que prestan las entidades públicas y privadas, con el propósito de que 
estas actividades y servicios se sujeten al ordenamiento jurídico y atiendan al 
interés general. Las superintendencias actuarán de oficio o por requerimiento 
ciudadano. Las facultades específicas de las superintendencias y las áreas que 
requieran del control, auditoría y vigilancia de cada una de ellas se determinarán 
de acuerdo con la ley (…)”;

Que, el artículo 226 de la misma Norma Suprema establece: “Las instituciones del 
Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y 
las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente 
las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. 
Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y 
hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la 
Constitución”; 

Que, el artículo 3 del Código Orgánico Administrativo determina: “Principio de eficacia. 
Las actuaciones administrativas se realizan en función del cumplimiento de los 
fines previstos para cada órgano o entidad pública, en el ámbito de sus 
competencias”;

Que,  el artículo 14 de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria dispone: 
“Disolución y Liquidación.- Las organizaciones se disolverán y liquidarán por 
voluntad de sus integrantes, expresada con el voto de las dos terceras partes de 
sus integrantes, y por las causales establecidas en la presente Ley y en el 
procedimiento estipulado en su estatuto social (…)”;

Que,  el artículo 57, literal e, numeral 3, de la citada Ley Orgánica establece: “Las 
cooperativas podrán disolverse, por las siguientes causas: (…) e) Por resolución 
de la Superintendencia, en los siguientes casos: (…) 3. La inactividad económica 
o social por más de dos años (…)”;

Que, en el artículo 58 ibídem dice: “La Superintendencia, a petición de parte o de 
oficio, podrá declarar inactiva a una cooperativa que no hubiere operado durante 
dos años consecutivos. Se presume esta inactividad cuando la organización no 
hubiere remitido los balances o informes de gestión correspondientes (…) Si la 
inactividad persiste por más de tres meses desde la publicación, la 
Superintendencia podrá declararla disuelta y disponer su liquidación y 
cancelación del Registro Público”;

Que,  el artículo innumerado a continuación del 23 del Reglamento General de la Ley 
Orgánica de Economía Popular y Solidaria dispone: “A las asociaciones se 
aplicarán de manera supletoria las disposiciones que regulan al sector 
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cooperativo, considerando las características y naturaleza propias del sector 
asociativo”;

Que,  el artículo 55 del Reglamento antes indicado dispone: “Resolución de la 
Superintendencia.- La Superintendencia, podrá resolver, de oficio, o a petición 
de parte, en forma motivada, la disolución y consiguiente liquidación de una 
organización bajo su control, por las causales previstas en la Ley (...)”; 

Que,  el artículo 56 del Reglamento citado dispone: “La resolución de disolución y 
liquidación de una cooperativa, será publicada, en el portal web de la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria y un extracto de aquella en 
un periódico de amplia circulación nacional y/o del domicilio de la organización”; 

Que,  el primer artículo innumerado posterior al 64 ibídem establece: “Liquidación 
sumaria.- (…) En los casos en que una organización no haya realizado actividad 
económica o habiéndola efectuado tuviere activos menores a un Salario Básico 
Unificado, la Superintendencia, a petición de parte o de oficio, podrá disolver a 
la organización y liquidar a la misma en un solo acto, sin que sea necesaria la 
realización de un proceso de liquidación, con base en las disposiciones que 
emita dicho Organismo de Control.- La liquidación sumaria también procederá 
respecto de las organizaciones que no hayan superado la causal de inactividad, 
dentro del plazo de tres meses contados desde la publicación de la Resolución 
que declare la inactividad, en cuyo caso se confirmará la presunción de que la 
organización no ha realizado actividad económica (…)”;

Que,  el tercer artículo innumerado agregado luego del artículo 64 del Reglamento 
invocado dice: “Art. ….- Procedimiento de Inactividad.- La Superintendencia, a 
petición de parte o de oficio, podrá declarar inactiva a una organización bajo su 
control y supervisión, que no hubiere operado durante dos años consecutivos o 
más (…).- Dentro del plazo de tres meses, contados a partir de la publicación de 
la Resolución que declare la inactividad, las organizaciones deberán justificar 
documentadamente que se encuentran operando y realizando actividades 
económicas; esto es, que realizan actividades tendientes a cumplir con el objeto 
social principal, establecido en su estatuto social; y, que poseen activos 
registrados a nombre de la organización, de un salario básico unificado o 
superiores, como consecuencia de la actividad económica que realizan.- Es 
responsabilidad exclusiva de las organizaciones el documentar la superación de 
la causal de inactividad, únicamente dentro del plazo anterior. Las declaraciones 
de impuestos con valores en cero, que las organizaciones realicen ante la 
autoridad tributaria, no serán suficientes para superar la causal de inactividad.-
(…) De no superarse la causal de inactividad, la Superintendencia pondrá en 
conocimiento de los posibles acreedores, a través de una publicación en la 
prensa, informando que la organización entrará a un proceso de liquidación 
sumaria, quienes podrán comparecer en el término de quince días contados a 
partir de la publicación, para que justifiquen su calidad (…)”;

Que,  el artículo 153 ejusdem determina: “Control.- El control es la potestad asignada 
a la Superintendencia, para vigilar el cumplimiento de la ley, este reglamento y 
las regulaciones, en el ejercicio de las actividades económicas y sociales, por 
parte de las organizaciones sujetas a la misma.- La Superintendencia, ejercerá 
el control en forma objetiva, profesional e independiente”;
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Que, la Norma de Control para el Procedimiento de Liquidación Sumaria de las 
Organizaciones Sujetas al Control de la Superintendencia de Economía Popular 
y Solidaria, expedida con Resolución No. SEPS-IGT-IGS-INSOEPS-INFMR-
INGINT-2020-0657, de 18 de septiembre de 2020, en el artículo 1 dispone: 
“Ámbito: La presente resolución aplica a las cooperativas y asociaciones de la 
Economía Popular y Solidaria, en lo sucesivo ‘organización u organizaciones’, 
sujetas al control de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, en 
adelante ‘Superintendencia’”;

Que, el artículo 6 ibídem dispone: “Liquidación sumaria de oficio o forzosa: La
Superintendencia de oficio podrá disponer la disolución y liquidación sumaria en 
un solo acto de una organización, la extinción de la personalidad jurídica y la 
exclusión de los registros correspondientes, sin que sea necesaria la realización 
de un proceso de liquidación, en cualquiera de los siguientes casos: (…) 3) Si la 
organización no hubiera superado la causal de inactividad en el plazo de tres 
meses, contados a partir de la publicación de la resolución que declare dicho 
estado; en cuyo caso se confirmará la presunción de que la organización no ha 
realizado actividad económica.- Para este efecto, la Superintendencia pondrá en 
conocimiento de los posibles acreedores a través de una publicación en la 
prensa, informando que la organización entrará en liquidación sumaria, quienes 
podrán comparecer en el término de quince días a partir de la publicación, para 
que justifiquen su calidad. Luego de lo cual se incorporarán en los informes 
respectivos y en la resolución de extinción, la información presentada producto 
de la publicación, precisando que los posibles acreedores puedan ejercer sus 
derechos ante la instancia respectiva”;

Que, el artículo 7 de la Norma invocada manifiesta: “Procedimiento: La 
Superintendencia, previa la aprobación de los informes correspondientes, 
resolverá la disolución y liquidación sumaria de oficio o forzosa de la 
organización, dispondrá la extinción de la personalidad jurídica y la exclusión de 
los registros correspondientes”; 

Que, la Disposición General Primera de la Norma indicada señala: “(…) En las 
liquidaciones sumarias voluntaria o de oficio o forzosa, no se designará 
liquidador”;

Que, mediante Resolución No. SEPS-ROEPS-2013-004675, de 17 de septiembre de 
2013, este Organismo de Control aprobó el estatuto de la ASOCIACION DE 
PRODUCTORES AGRICOLA FRUTA DE PAN DEL CHILA;

Que, por medio de la Resolución No. SEPS-IGT-IGJ-IFMR-ISNF-DNLQSNF-
DNLSNF-2019-031, de 05 de agosto de 2019, conforme lo dispuesto en el 
artículo 58 de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, este Organismo 
de Control resolvió declarar inactivas a novecientas cuarenta y un (941) 
organizaciones se dispuso lo siguiente: “(...) Prevenir a los directivos de las 
organizaciones antes mencionadas que si transcurridos tres meses desde la 
publicación de la presente Resolución, persisten en la inactividad, la 
Superintendencia podrá declararlas disueltas y disponer su liquidación y 
cancelación del Registro Público, de conformidad con lo que dispone el cuarto 
inciso del artículo 58 de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, por 
lo cual dentro del plazo anteriormente enunciado deberán presentar los 
descargos que consideren pertinentes (...)” (énfasis agregado);
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Que, con Memorando No. SEPS-SGD-IGT-2019-1729, de 28 de agosto de 2019, la 
Intendencia General Técnica pone en conocimiento de la Intendencia del Sector 
No Financiero, así como de las Intendencias Zonales, que: “(...) Mediante
Resolución No. SEPS-IGT-IGJ-IFMR-ISNF-DNLQSNF-DNLSNF-2019-031 de 5 
de agosto de 2019, cuya copia acompaño, la Superintendencia de Economía 
Popular y Solidaria, declaró inactivas a 941 organizaciones del sector no 
financiero, de conformidad a lo establecido en el artículo 58 de la Ley Orgánica 
de Economía Popular y Solidaria. Dentro del marco normativo antes citado, la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria procedió a publicar la 
Resolución referida en primer término, en el diario Metro, el 22 y 23 de agosto 
de 2019 (…) por tal motivo, solicito que dentro del ámbito de jurisdicción y 
conforme las disposiciones emitidas por este Organismo de Control, se realice 
el control y seguimiento de la ejecución del proceso de inactividad de las 941 
organizaciones del sector no financiero de la Economía Popular y Solidaria.- En 
consecuencia de lo anterior, agradeceré que una vez haya culminado el tiempo 
establecido en el artículo 58 de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, 
contado a partir de la mencionada publicación, se sirvan comunicar a la 
Intendencia de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución, sobre el 
cumplimiento o incumplimiento por parte de las organizaciones a las 
disposiciones contenidas en la Resolución No. SEPS-IGT-IGJ-IFMR-ISNF-
DNLQSNF-DNLSNF-2019-031 de 5 de agosto de 2019 (...)”;

Que, por medio del Informe Técnico No. SEPS-IZ5-UZMRL-2020-002, de 20 de 
febrero de 2020, la Dirección Zonal 5 del Sector No Financiero, en atención al 
requerimiento previo, luego del análisis efectuado concluye y recomienda: “(…)
D. CONCLUSIONES:.- Las ciento setenta y uno (171) organizaciones 
contenidas en el Anexo 1  (…) se encuentran incursas en el numeral 3 del literal 
e) del Artículo 57 de la LOEPS, concordante con el cuarto inciso del Artículo 58
de la misma Ley Orgánica, por lo que no han superado la causal de inactividad 
contenida en la Resolución No. SEPS-IGT-IGJ-IFMR-ISNF-DNLQSNF-
DNLSNF-2019-031 de 5 de agosto de 2019.- Del levantamiento de información 
contenida en los Anexos 2, 3, 4, 5 y 6, se evidencia que las organizaciones 
detalladas en el Anexo 1, no mantienen activos a su nombre (…).- E. 
RECOMENDACIONES: Se recomienda el inicio del proceso de liquidación 
forzosa sumaria de las ciento setenta y uno (171) organizaciones contenidas en 
el Anexo 1, de conformidad con el Artículo 57 de la LOEPS (...) concordante con 
el cuarto inciso del Artículo 58 de la citada Ley (...) En virtud, del análisis de la 
información y toda vez que se ha identificado que las organizaciones detalladas 
en el Anexo 1, no mantienen bienes a su nombre, se solicita se proceda con la 
liquidación forzosa sumaria (...)”. Entre las organizaciones de la economía 
popular y solidaria que constan en el Anexo 1 al que se hace referencia, se 
encuentra la ASOCIACION DE PRODUCTORES AGRICOLA FRUTA DE PAN 
DEL CHILA, con Registro Único de Contribuyentes No. 1291733472001;

Que, con Memorando No. SEPS-SGD-IZ5-DZ5SNF-2020-0266, de 20 de febrero de 
2020, la Dirección Zonal 5 del Sector No Financiero pone en conocimiento de la 
Intendencia Zonal 5 “(...) el Informe Técnico No. SEPS-IZ5-UZMRL-2020-002, 
de fecha 20 de febrero de 2020, por disolución y liquidación forzosa sumaria de 
las ciento setenta y uno (171) organizaciones detalladas en el Anexo 1.-‘Datos 
Generales’ adjunto al presente informe, en el cual se recomienda: ‘…el inicio del 
proceso de liquidación forzosa sumaria de las ciento setenta y uno (171) 
organizaciones contenidas en el Anexo 1...’; por encontrarse incursas en lo 
establecido en el numeral 3) del literal e) del artículo 57) de la LOEPS, 
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concordante con el cuarto inciso del artículo 58 de la misma Ley Orgánica; en 
virtud que (sic) se ha identificado que las mencionadas organizaciones no 
mantienen activos a su nombre (...)”;

Que, a través del Memorando No. SEPS-SGD-IZ5-2020-0267, de 20 de febrero de 
2020, el Intendente Zonal 5 (E) pone en conocimiento del Intendente de 
Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución “(...) el Informe Técnico No. SEPS-
IZ5-UZMRL-2020-002, de fecha 20 de febrero de 2020, por disolución y 
liquidación forzosa sumaria de las ciento setenta y uno (171) organizaciones 
detalladas en el Anexo 1.-‘Datos Generales’ adjunto al presente informe, en el 
que se recomienda y con lo cual concuerdo: ́...el inicio del proceso de liquidación 
forzosa sumaria de las ciento setenta y uno (171) organizaciones contenidas en 
el Anexo 1... ;́ por encontrarse incursas en lo establecido en el numeral 3) del 
literal e) del artículo 57) de la LOEPS, concordante con el cuarto inciso del 
artículo 58 de la misma Ley Orgánica; en virtud (sic) que se ha identificado que 
las mencionadas organizaciones no mantienen activos a su nombre (...)”; 

Que, mediante Informe Técnico No. SEPS-INFMR-DNILO-2020-022, de 23 de marzo 
de 2020, la Dirección Nacional de Intervención y Liquidación de Organizaciones 
de la Economía Popular y Solidaria concluye y recomienda: “(…) 4. 
CONCLUSIONES: .- (…) 4.2. En los cortes de información obtenidos de los años 
2016 y 2017, las 171 organizaciones no remitieron al Servicio de Rentas Internas, 
información financiera en la Declaración de Impuesto a la Renta.- (…) 4.5. 
Ninguna organización mantiene bienes inmuebles catastrados a su nombre.- 4.6. 
Ninguna organización mantiene activos en cooperativas de ahorro y crédito del 
sistema financiero popular y solidario; así como tampoco tienen depósitos a la 
vista en entidades del sector financiero nacional.- (…) 4.9. Con fundamento en 
la normativa expuesta en el presente informe se concluye que 171 
organizaciones de la EPS, han incumplido con lo establecido en el marco legal 
citado de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria y su Reglamento 
General; por lo que es procedente declarar la liquidación forzosa sumaria y la 
extinción de las organizaciones mencionadas anteriormente.-5. 
RECOMENDACIONES: 5.1. Declarar la liquidación forzosa sumaria de 171 
organizaciones de la EPS, analizadas en el presente informe técnico, en razón
que (sic) se encuentran incursas en el numeral 3, literal e), del artículo 57 de la 
Ley Orgánica de Economía Popular (…); concordante con el cuarto inciso del 
artículo 58 de la citada Ley (…); organizaciones entre las que se encuentra la 
ASOCIACION DE PRODUCTORES AGRICOLA FRUTA DE PAN DEL CHILA,
con Registro Único de Contribuyentes No. 1291733472001;

Que, mediante Memorando No. SEPS-SGD-INFMR-DNILO-2020-0192, de 24 de 
marzo de 2020, el Director Nacional de Intervención y Liquidación de 
Organizaciones de la Economía Popular y Solidaria pone en conocimiento del 
Intendente Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución, el Informe 
Técnico No. SEPS-INFMR-DNILO-2020-022, respecto de las organizaciones de 
la economía popular y solidaria entre las cuales consta la ASOCIACION DE 
PRODUCTORES AGRICOLA FRUTA DE PAN DEL CHILA, y concluye que: “(...) 
se encuentran incursas en el numeral 3 del literal e) del artículo 57 de la Ley 
Orgánica de Economía Popular y Solidaria; en su Reglamento General; y, en el 
Procedimiento para las Liquidaciones de Oficio de las Organizaciones Sujetas al 
Control de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, por lo cual es 
procedente declarar la disolución y liquidación de oficio de las mismas (...)”;
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Que,  con Memorando No. SEPS-SGD-INFMR-2020-0199, de 24 de marzo de 2020, 
el Intendente Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución concluye 
y recomienda: “(...) Esta Intendencia, sobre la base del Informe Técnico No. 
SEPS-INFMR-DNILO-2020-022 de 23 de marzo de 2020, emitido por la 
Dirección Nacional de Intervención y Liquidación de Organizaciones de la 
Economía Popular y Solidaria, establece que 171 organizaciones de la EPS se 
encuentran incursas en el numeral 3, del literal e), del artículo 57 de la Ley 
Orgánica de Economía Popular y Solidaria; por lo cual, aprueba y recomienda 
declarar la liquidación sumaria forzosa de las mencionadas organizaciones y la 
extinción de la personalidad jurídica (...)”;  

Que, con Memorando No. SEPS-SGD-IGJ-2020-1380, de 12 de junio de 2020, desde 
el punto de vista jurídico, la Intendencia General Jurídica emitió el respectivo 
informe;

Que, consta a través del Sistema de Gestión Documental de la Superintendencia de 
Economía Popular y Solidaria que, respecto del Memorando No. SEPS-SGD-
IGJ-2020-1380, el 12 de junio de 2020 la Intendencia General Técnica emitió su 
proceder para continuar con el proceso referido;

Que, a través del Memorando No. SEPS-SGD-INFMR-2020-2205, de 10 de diciembre 
de 2020, el Intendente Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución 
informa : “(…) que se realizó la publicación de llamamiento a posibles acreedores 
en Diario ‘Metro’ de circulación nacional, el 18 de noviembre de 2020 (…).- En 
ese sentido, ante el referido llamado debo comunicar que no se ha registrado 
ingreso documental u oficio alguno, ante posibles acreencias, de ninguna de las 
ciento setenta y uno organizaciones (171) (…)”;

Que, de conformidad con lo establecido en el Estatuto Orgánico de Gestión 
Organizacional por Procesos de la Superintendencia de Economía Popular y 
Solidaria, expedido mediante Resolución No. SEPS-IGT-IGG-IGJ-037, de 21 de 
octubre de 2019, el Intendente General Técnico tiene entre sus atribuciones y 
responsabilidades, el suscribir las resoluciones de liquidación y extinción de las 
organizaciones controladas; y,

Que, conforme consta en la Acción de Personal No. 733, de 25 de junio de 2018, el 
Intendente General de Gestión (E), delegado del Superintendente de Economía 
Popular y Solidaria, nombró como Intendente General Técnico a la señora 
Catalina Pazos Chimbo. 

En uso de las atribuciones legales y reglamentarias,

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- Declarar disuelta y liquidada a la ASOCIACION DE 
PRODUCTORES AGRICOLA FRUTA DE PAN DEL CHILA, con Registro Único de 
Contribuyentes No. 1291733472001, domiciliada en el cantón VALENCIA, provincia de 
LOS RIOS, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 57, literal e) numeral 3; y, 
58, cuarto inciso, de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria; en concordancia 
con el artículo 14 ibídem y primer artículo innumerado agregado a continuación del 64 
de su Reglamento General; así como de los artículos 6 y 7 de la Norma de Control para 
el Procedimiento de Liquidación Sumaria de las Organizaciones Sujetas al Control de la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, expedida con Resolución No. 
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SEPS-IGT-IGS-INSOEPS-INFMR-INGINT-2020-0657, de 18 de septiembre de 2020, 
por este Organismo de Control. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Declarar a la ASOCIACION DE PRODUCTORES AGRICOLA 
FRUTA DE PAN DEL CHILA, con Registro Único de Contribuyentes No. 
1291733472001, extinguida de pleno derecho conforme al primer artículo innumerado a 
continuación del 64 del Reglamento General de la Ley Orgánica de Economía Popular 
y Solidaria, en concordancia con los artículos 6 y 7 de la Norma de Control para el 
Procedimiento de Liquidación Sumaria de las Organizaciones Sujetas al Control de la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, expedida con Resolución No. 
SEPS-IGT-IGS-INSOEPS-INFMR-INGINT-2020-0657, de 18 de septiembre de 2020,
por este Organismo de Control.

ARTÍCULO TERCERO.- Disponer a la Intendencia Nacional de Fortalecimiento y 
Mecanismos de Resolución de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, la 
cancelación del registro de la ASOCIACION DE PRODUCTORES AGRICOLA FRUTA 
DE PAN DEL CHILA. 

ARTÍCULO CUARTO.- Notificar al Ministerio encargado de la Inclusión Económica y 
Social con la presente Resolución, para que proceda a retirar a la ASOCIACION DE 
PRODUCTORES AGRICOLA FRUTA DE PAN DEL CHILA del registro correspondiente. 

DISPOSICIONES GENERALES 

PRIMERA.- Disponer que la Intendencia Nacional Administrativa Financiera, en 
coordinación con la Dirección Nacional de Comunicación e Imagen Institucional de esta 
Superintendencia, publique un extracto de la presente Resolución en un periódico de 
amplia circulación nacional y/o del domicilio de la organización; y, en el portal web de la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria. 

SEGUNDA.- Los posibles acreedores podrán ejercer sus derechos ante la instancia 
respectiva, sin perjuicio de la publicación por la prensa previamente realizada por esta 
Superintendencia, con el fin de poner en su conocimiento que la organización entraría 
en un proceso de liquidación sumaria; de acuerdo a lo establecido en el numeral 3 del 
artículo 6 de la Norma de Control para el Procedimiento de Liquidación  Sumaria de las 
Organizaciones Sujetas al Control de la Superintendencia de Economía Popular y 
Solidaria, expedida mediante Resolución No. SEPS-IGT-IGS-INSOEPS-INFMR-
INGINT-2020-0657, de 18 de septiembre de 2020. 

TERCERA.- Disponer a la Secretaria General de esta Superintendencia sentar la razón 
respectiva del presente acto administrativo en la Resolución No. SEPS-ROEPS-2013-
004675; y, la publicación de esta Resolución en el Registro Oficial, así como su 
inscripción en los registros correspondientes.  

CUARTA.- Notificar con la presente Resolución al Servicio de Rentas Internas, Instituto 
Ecuatoriano de Seguridad Social y Registro de la Propiedad respectivo, para los fines 
legales pertinentes. 

QUINTA.- Disponer que la Intendencia Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de 
Resolución ponga en conocimiento de la Intendencia Nacional Administrativa Financiera 
y Dirección Nacional de Procuraduría Judicial y Coactivas el contenido de la presente 
Resolución, para que procedan en el ámbito de sus atribuciones y responsabilidades.  
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SEXTA.- La presente Resolución regirá a partir de su suscripción, sin perjuicio de su 
publicación. De la ejecución y del cumplimiento de la Resolución, encárguese la 
Intendencia Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución. 

COMUNÍQUESE Y NOTIFÍQUESE.- 

Dado y firmado en la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, a los 04 
días de mayo de 2021. 

CATALINA PAZOS CHIMBO 
INTENDENTE GENERAL TÉCNICO 

Firmado electrónicamente por:
CATALINA  PAZOS CHIMBO
INTENDENTE GENERAL TÉCNICO
2021-05-04 20:38:34

Firmado digitalmente por:
MARIA ISABEL MERIZALDE OCAÑA
Razón: CERTIFICO ES ORIGINAL-8 PAGS
Localización: DNGDA-SEPS
Fecha: 2021-06-06T22:33:46.76-05:00
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RESOLUCIÓN No. SEPS-IGT-IGJ-INFMR-DNILO-2021-0232

CATALINA PAZOS CHIMBO 
INTENDENTE GENERAL TÉCNICO 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 213 de la Constitución de la República del Ecuador dispone: “Las 
superintendencias son organismos técnicos de vigilancia, auditoría, intervención 
y control de las actividades económicas, sociales y ambientales, y de los 
servicios que prestan las entidades públicas y privadas, con el propósito de que 
estas actividades y servicios se sujeten al ordenamiento jurídico y atiendan al 
interés general. Las superintendencias actuarán de oficio o por requerimiento 
ciudadano. Las facultades específicas de las superintendencias y las áreas que 
requieran del control, auditoría y vigilancia de cada una de ellas se determinarán 
de acuerdo con la ley (…)”;

Que, el artículo 226 de la misma Norma Suprema establece: “Las instituciones del 
Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y 
las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente 
las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. 
Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y 
hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la 
Constitución”; 

Que, el artículo 3 del Código Orgánico Administrativo determina: “Principio de eficacia. 
Las actuaciones administrativas se realizan en función del cumplimiento de los 
fines previstos para cada órgano o entidad pública, en el ámbito de sus 
competencias”;

Que,  el artículo 14 de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria dispone: 
“Disolución y Liquidación.- Las organizaciones se disolverán y liquidarán por 
voluntad de sus integrantes, expresada con el voto de las dos terceras partes de 
sus integrantes, y por las causales establecidas en la presente Ley y en el 
procedimiento estipulado en su estatuto social (…)”;

Que,  el artículo 57, literal e, numeral 3, de la citada Ley Orgánica establece: “Las 
cooperativas podrán disolverse, por las siguientes causas: (…) e) Por resolución 
de la Superintendencia, en los siguientes casos: (…) 3. La inactividad económica 
o social por más de dos años (…)”;

Que, en el artículo 58 ibídem dice: “La Superintendencia, a petición de parte o de 
oficio, podrá declarar inactiva a una cooperativa que no hubiere operado durante 
dos años consecutivos. Se presume esta inactividad cuando la organización no 
hubiere remitido los balances o informes de gestión correspondientes (…) Si la 
inactividad persiste por más de tres meses desde la publicación, la 
Superintendencia podrá declararla disuelta y disponer su liquidación y 
cancelación del Registro Público”;

Que,  el artículo innumerado a continuación del 23 del Reglamento General de la Ley 
Orgánica de Economía Popular y Solidaria dispone: “A las asociaciones se 
aplicarán de manera supletoria las disposiciones que regulan al sector 
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cooperativo, considerando las características y naturaleza propias del sector 
asociativo”;

Que,  el artículo 55 del Reglamento antes indicado dispone: “Resolución de la 
Superintendencia.- La Superintendencia, podrá resolver, de oficio, o a petición 
de parte, en forma motivada, la disolución y consiguiente liquidación de una 
organización bajo su control, por las causales previstas en la Ley (...)”; 

Que,  el artículo 56 del Reglamento citado dispone: “La resolución de disolución y 
liquidación de una cooperativa, será publicada, en el portal web de la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria y un extracto de aquella en 
un periódico de amplia circulación nacional y/o del domicilio de la organización”; 

Que,  el primer artículo innumerado posterior al 64 ibídem establece: “Liquidación 
sumaria.- (…) En los casos en que una organización no haya realizado actividad 
económica o habiéndola efectuado tuviere activos menores a un Salario Básico 
Unificado, la Superintendencia, a petición de parte o de oficio, podrá disolver a 
la organización y liquidar a la misma en un solo acto, sin que sea necesaria la 
realización de un proceso de liquidación, con base en las disposiciones que 
emita dicho Organismo de Control.- La liquidación sumaria también procederá 
respecto de las organizaciones que no hayan superado la causal de inactividad, 
dentro del plazo de tres meses contados desde la publicación de la Resolución 
que declare la inactividad, en cuyo caso se confirmará la presunción de que la 
organización no ha realizado actividad económica (…)”;

Que,  el tercer artículo innumerado agregado luego del artículo 64 del Reglamento 
invocado dice: “Art. ….- Procedimiento de Inactividad.- La Superintendencia, a 
petición de parte o de oficio, podrá declarar inactiva a una organización bajo su 
control y supervisión, que no hubiere operado durante dos años consecutivos o 
más (…).- Dentro del plazo de tres meses, contados a partir de la publicación de 
la Resolución que declare la inactividad, las organizaciones deberán justificar 
documentadamente que se encuentran operando y realizando actividades 
económicas; esto es, que realizan actividades tendientes a cumplir con el objeto 
social principal, establecido en su estatuto social; y, que poseen activos 
registrados a nombre de la organización, de un salario básico unificado o 
superiores, como consecuencia de la actividad económica que realizan.- Es 
responsabilidad exclusiva de las organizaciones el documentar la superación de 
la causal de inactividad, únicamente dentro del plazo anterior. Las declaraciones 
de impuestos con valores en cero, que las organizaciones realicen ante la 
autoridad tributaria, no serán suficientes para superar la causal de inactividad.-
(…) De no superarse la causal de inactividad, la Superintendencia pondrá en 
conocimiento de los posibles acreedores, a través de una publicación en la 
prensa, informando que la organización entrará a un proceso de liquidación 
sumaria, quienes podrán comparecer en el término de quince días contados a 
partir de la publicación, para que justifiquen su calidad (…)”;

Que,  el artículo 153 ejusdem determina: “Control.- El control es la potestad asignada 
a la Superintendencia, para vigilar el cumplimiento de la ley, este reglamento y 
las regulaciones, en el ejercicio de las actividades económicas y sociales, por 
parte de las organizaciones sujetas a la misma.- La Superintendencia, ejercerá 
el control en forma objetiva, profesional e independiente”;
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Que, la Norma de Control para el Procedimiento de Liquidación Sumaria de las 
Organizaciones Sujetas al Control de la Superintendencia de Economía Popular 
y Solidaria, expedida con Resolución No. SEPS-IGT-IGS-INSOEPS-INFMR-
INGINT-2020-0657, de 18 de septiembre de 2020, en el artículo 1 dispone: 
“Ámbito: La presente resolución aplica a las cooperativas y asociaciones de la 
Economía Popular y Solidaria, en lo sucesivo ‘organización u organizaciones’, 
sujetas al control de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, en 
adelante ‘Superintendencia’”;

Que, el artículo 6 ibídem dispone: “Liquidación sumaria de oficio o forzosa: La
Superintendencia de oficio podrá disponer la disolución y liquidación sumaria en 
un solo acto de una organización, la extinción de la personalidad jurídica y la 
exclusión de los registros correspondientes, sin que sea necesaria la realización 
de un proceso de liquidación, en cualquiera de los siguientes casos: (…) 3) Si la 
organización no hubiera superado la causal de inactividad en el plazo de tres 
meses, contados a partir de la publicación de la resolución que declare dicho 
estado; en cuyo caso se confirmará la presunción de que la organización no ha 
realizado actividad económica.- Para este efecto, la Superintendencia pondrá en 
conocimiento de los posibles acreedores a través de una publicación en la 
prensa, informando que la organización entrará en liquidación sumaria, quienes 
podrán comparecer en el término de quince días a partir de la publicación, para 
que justifiquen su calidad. Luego de lo cual se incorporarán en los informes 
respectivos y en la resolución de extinción, la información presentada producto 
de la publicación, precisando que los posibles acreedores puedan ejercer sus 
derechos ante la instancia respectiva”;

Que, el artículo 7 de la Norma invocada manifiesta: “Procedimiento: La 
Superintendencia, previa la aprobación de los informes correspondientes, 
resolverá la disolución y liquidación sumaria de oficio o forzosa de la 
organización, dispondrá la extinción de la personalidad jurídica y la exclusión de 
los registros correspondientes”; 

Que, la Disposición General Primera de la Norma indicada señala: “(…) En las 
liquidaciones sumarias voluntaria o de oficio o forzosa, no se designará 
liquidador”;

Que, mediante Resolución No. SEPS-ROEPS-2014-006035, de 08 de octubre de 
2014, este Organismo de Control aprobó el estatuto de la ASOCIACION DE 
GANADEROS 21 DE FEBRERO;

Que, por medio de la Resolución No. SEPS-IGT-IGJ-IFMR-ISNF-DNLQSNF-
DNLSNF-2019-031, de 05 de agosto de 2019, conforme lo dispuesto en el 
artículo 58 de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, este Organismo 
de Control resolvió declarar inactivas a novecientas cuarenta y un (941) 
organizaciones de la economía popular y solidaria. En el artículo tercero de la 
indicada Resolución se dispuso lo siguiente: “(...) Prevenir a los directivos de las 
organizaciones antes mencionadas que si transcurridos tres meses desde la 
publicación de la presente Resolución, persisten en la inactividad, la 
Superintendencia podrá declararlas disueltas y disponer su liquidación y 
cancelación del Registro Público, de conformidad con lo que dispone el cuarto 
inciso del artículo 58 de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, por 
lo cual dentro del plazo anteriormente enunciado deberán presentar los 
descargos que consideren pertinentes (...)” (énfasis agregado);
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Que, con Memorando No. SEPS-SGD-IGT-2019-1729, de 28 de agosto de 2019, la 
Intendencia General Técnica pone en conocimiento de la Intendencia del Sector 
No Financiero, así como de las Intendencias Zonales, que: “(...) Mediante
Resolución No. SEPS-IGT-IGJ-IFMR-ISNF-DNLQSNF-DNLSNF-2019-031 de 5 
de agosto de 2019, cuya copia acompaño, la Superintendencia de Economía 
Popular y Solidaria, declaró inactivas a 941 organizaciones del sector no 
financiero, de conformidad a lo establecido en el artículo 58 de la Ley Orgánica 
de Economía Popular y Solidaria. Dentro del marco normativo antes citado, la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria procedió a publicar la 
Resolución referida en primer término, en el diario Metro, el 22 y 23 de agosto 
de 2019 (…) por tal motivo, solicito que dentro del ámbito de jurisdicción y 
conforme las disposiciones emitidas por este Organismo de Control, se realice 
el control y seguimiento de la ejecución del proceso de inactividad de las 941 
organizaciones del sector no financiero de la Economía Popular y Solidaria.- En 
consecuencia de lo anterior, agradeceré que una vez haya culminado el tiempo 
establecido en el artículo 58 de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, 
contado a partir de la mencionada publicación, se sirvan comunicar a la 
Intendencia de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución, sobre el 
cumplimiento o incumplimiento por parte de las organizaciones a las 
disposiciones contenidas en la Resolución No. SEPS-IGT-IGJ-IFMR-ISNF-
DNLQSNF-DNLSNF-2019-031 de 5 de agosto de 2019 (...)”;

Que, por medio del Informe Técnico No. SEPS-IZ5-UZMRL-2020-002, de 20 de 
febrero de 2020, la Dirección Zonal 5 del Sector No Financiero, en atención al 
requerimiento previo, luego del análisis efectuado concluye y recomienda: “(…)
D. CONCLUSIONES:.- Las ciento setenta y uno (171) organizaciones 
contenidas en el Anexo 1  (…) se encuentran incursas en el numeral 3 del literal 
e) del Artículo 57 de la LOEPS, concordante con el cuarto inciso del Artículo 58
de la misma Ley Orgánica, por lo que no han superado la causal de inactividad 
contenida en la Resolución No. SEPS-IGT-IGJ-IFMR-ISNF-DNLQSNF-
DNLSNF-2019-031 de 5 de agosto de 2019.- Del levantamiento de información 
contenida en los Anexos 2, 3, 4, 5 y 6, se evidencia que las organizaciones 
detalladas en el Anexo 1, no mantienen activos a su nombre (…).- E. 
RECOMENDACIONES: Se recomienda el inicio del proceso de liquidación 
forzosa sumaria de las ciento setenta y uno (171) organizaciones contenidas en 
el Anexo 1, de conformidad con el Artículo 57 de la LOEPS (...) concordante con 
el cuarto inciso del Artículo 58 de la citada Ley (...) En virtud, del análisis de la 
información y toda vez que se ha identificado que las organizaciones detalladas 
en el Anexo 1, no mantienen bienes a su nombre, se solicita se proceda con la 
liquidación forzosa sumaria (...)”. Entre las organizaciones de la economía 
popular y solidaria que constan en el Anexo 1 al que se hace referencia, se 
encuentra la ASOCIACION DE GANADEROS 21 DE FEBRERO, con Registro 
Único de Contribuyentes No. 1291733642001;

Que, con Memorando No. SEPS-SGD-IZ5-DZ5SNF-2020-0266, de 20 de febrero de 
2020, la Dirección Zonal 5 del Sector No Financiero pone en conocimiento de la 
Intendencia Zonal 5 “(...) el Informe Técnico No. SEPS-IZ5-UZMRL-2020-002, 
de fecha 20 de febrero de 2020, por disolución y liquidación forzosa sumaria de 
las ciento setenta y uno (171) organizaciones detalladas en el Anexo 1.-‘Datos 
Generales’ adjunto al presente informe, en el cual se recomienda: ‘…el inicio del 
proceso de liquidación forzosa sumaria de las ciento setenta y uno (171) 
organizaciones contenidas en el Anexo 1...’; por encontrarse incursas en lo 
establecido en el numeral 3) del literal e) del artículo 57) de la LOEPS, 
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concordante con el cuarto inciso del artículo 58 de la misma Ley Orgánica; en 
virtud que (sic) se ha identificado que las mencionadas organizaciones no 
mantienen activos a su nombre (...)”;

Que, a través del Memorando No. SEPS-SGD-IZ5-2020-0267, de 20 de febrero de 
2020, el Intendente Zonal 5 (E) pone en conocimiento del Intendente de 
Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución “(...) el Informe Técnico No. SEPS-
IZ5-UZMRL-2020-002, de fecha 20 de febrero de 2020, por disolución y 
liquidación forzosa sumaria de las ciento setenta y uno (171) organizaciones 
detalladas en el Anexo 1.-‘Datos Generales’ adjunto al presente informe, en el 
que se recomienda y con lo cual concuerdo: ́...el inicio del proceso de liquidación 
forzosa sumaria de las ciento setenta y uno (171) organizaciones contenidas en 
el Anexo 1... ;́ por encontrarse incursas en lo establecido en el numeral 3) del 
literal e) del artículo 57) de la LOEPS, concordante con el cuarto inciso del 
artículo 58 de la misma Ley Orgánica; en virtud (sic) que se ha identificado que 
las mencionadas organizaciones no mantienen activos a su nombre (...)”; 

Que, mediante Informe Técnico No. SEPS-INFMR-DNILO-2020-022, de 23 de marzo 
de 2020, la Dirección Nacional de Intervención y Liquidación de Organizaciones 
de la Economía Popular y Solidaria concluye y recomienda: “(…) 4. 
CONCLUSIONES: .- (…) 4.2. En los cortes de información obtenidos de los años 
2016 y 2017, las 171 organizaciones no remitieron al Servicio de Rentas Internas, 
información financiera en la Declaración de Impuesto a la Renta.- (…) 4.5. 
Ninguna organización mantiene bienes inmuebles catastrados a su nombre.- 4.6. 
Ninguna organización mantiene activos en cooperativas de ahorro y crédito del 
sistema financiero popular y solidario; así como tampoco tienen depósitos a la 
vista en entidades del sector financiero nacional.- (…) 4.9. Con fundamento en 
la normativa expuesta en el presente informe se concluye que 171 
organizaciones de la EPS, han incumplido con lo establecido en el marco legal 
citado de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria y su Reglamento 
General; por lo que es procedente declarar la liquidación forzosa sumaria y la 
extinción de las organizaciones mencionadas anteriormente.-5. 
RECOMENDACIONES: 5.1. Declarar la liquidación forzosa sumaria de 171 
organizaciones de la EPS, analizadas en el presente informe técnico, en razón
que (sic) se encuentran incursas en el numeral 3, literal e), del artículo 57 de la 
Ley Orgánica de Economía Popular (…); concordante con el cuarto inciso del 
artículo 58 de la citada Ley (…); organizaciones entre las que se encuentra la 
ASOCIACION DE GANADEROS 21 DE FEBRERO, con Registro Único de 
Contribuyentes No. 1291733642001;

Que, mediante Memorando No. SEPS-SGD-INFMR-DNILO-2020-0192, de 24 de 
marzo de 2020, el Director Nacional de Intervención y Liquidación de 
Organizaciones de la Economía Popular y Solidaria pone en conocimiento del 
Intendente Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución, el Informe 
Técnico No. SEPS-INFMR-DNILO-2020-022, respecto de las organizaciones de 
la economía popular y solidaria entre las cuales consta la ASOCIACION DE 
GANADEROS 21 DE FEBRERO, y concluye que: “(...) se encuentran incursas 
en el numeral 3 del literal e) del artículo 57 de la Ley Orgánica de Economía 
Popular y Solidaria; en su Reglamento General; y, en el Procedimiento para las 
Liquidaciones de Oficio de las Organizaciones Sujetas al Control de la
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, por lo cual es procedente 
declarar la disolución y liquidación de oficio de las mismas (...)”;
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Que,  con Memorando No. SEPS-SGD-INFMR-2020-0199, de 24 de marzo de 2020, 
el Intendente Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución concluye 
y recomienda: “(...) Esta Intendencia, sobre la base del Informe Técnico No. 
SEPS-INFMR-DNILO-2020-022 de 23 de marzo de 2020, emitido por la 
Dirección Nacional de Intervención y Liquidación de Organizaciones de la 
Economía Popular y Solidaria, establece que 171 organizaciones de la EPS se 
encuentran incursas en el numeral 3, del literal e), del artículo 57 de la Ley 
Orgánica de Economía Popular y Solidaria; por lo cual, aprueba y recomienda 
declarar la liquidación sumaria forzosa de las mencionadas organizaciones y la 
extinción de la personalidad jurídica (...)”;  

Que, con Memorando No. SEPS-SGD-IGJ-2020-1380, de 12 de junio de 2020, desde 
el punto de vista jurídico, la Intendencia General Jurídica emitió el respectivo 
informe;

Que, consta a través del Sistema de Gestión Documental de la Superintendencia de 
Economía Popular y Solidaria que, respecto del Memorando No. SEPS-SGD-
IGJ-2020-1380, el 12 de junio de 2020 la Intendencia General Técnica emitió su 
proceder para continuar con el proceso referido;

Que, a través del Memorando No. SEPS-SGD-INFMR-2020-2205, de 10 de diciembre 
de 2020, el Intendente Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución 
informa : “(…) que se realizó la publicación de llamamiento a posibles acreedores 
en Diario ‘Metro’ de circulación nacional, el 18 de noviembre de 2020 (…).- En 
ese sentido, ante el referido llamado debo comunicar que no se ha registrado 
ingreso documental u oficio alguno, ante posibles acreencias, de ninguna de las 
ciento setenta y uno organizaciones (171) (…)”;

Que, de conformidad con lo establecido en el Estatuto Orgánico de Gestión 
Organizacional por Procesos de la Superintendencia de Economía Popular y 
Solidaria, expedido mediante Resolución No. SEPS-IGT-IGG-IGJ-037, de 21 de 
octubre de 2019, el Intendente General Técnico tiene entre sus atribuciones y 
responsabilidades, el suscribir las resoluciones de liquidación y extinción de las 
organizaciones controladas; y,

Que, conforme consta en la Acción de Personal No. 733, de 25 de junio de 2018, el 
Intendente General de Gestión (E), delegado del Superintendente de Economía 
Popular y Solidaria, nombró como Intendente General Técnico a la señora 
Catalina Pazos Chimbo. 

En uso de las atribuciones legales y reglamentarias,

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- Declarar disuelta y liquidada a la ASOCIACION DE 
GANADEROS 21 DE FEBRERO, con Registro Único de Contribuyentes No. 
1291733642001, domiciliada en el cantón BABA, provincia de LOS RIOS, de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 57, literal e) numeral 3; y, 58, cuarto inciso, 
de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria; en concordancia con el artículo 14 
ibídem y primer artículo innumerado agregado a continuación del 64 de su Reglamento 
General; así como de los artículos 6 y 7 de la Norma de Control para el Procedimiento 
de Liquidación Sumaria de las Organizaciones Sujetas al Control de la Superintendencia 
de Economía Popular y Solidaria, expedida con Resolución No. SEPS-IGT-IGS-
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INSOEPS-INFMR-INGINT-2020-0657, de 18 de septiembre de 2020, por este 
Organismo de Control. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Declarar a la ASOCIACION DE GANADEROS 21 DE 
FEBRERO, con Registro Único de Contribuyentes No. 1291733642001, extinguida de 
pleno derecho conforme al primer artículo innumerado a continuación del 64 del 
Reglamento General de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, en 
concordancia con los artículos 6 y 7 de la Norma de Control para el Procedimiento de 
Liquidación Sumaria de las Organizaciones Sujetas al Control de la Superintendencia 
de Economía Popular y Solidaria, expedida con Resolución No. SEPS-IGT-IGS-
INSOEPS-INFMR-INGINT-2020-0657, de 18 de septiembre de 2020, por este 
Organismo de Control.

ARTÍCULO TERCERO.- Disponer a la Intendencia Nacional de Fortalecimiento y 
Mecanismos de Resolución de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, la 
cancelación del registro de la ASOCIACION DE GANADEROS 21 DE FEBRERO. 

ARTÍCULO CUARTO.- Notificar al Ministerio encargado de la Inclusión Económica y 
Social con la presente Resolución, para que proceda a retirar a la ASOCIACION DE 
GANADEROS 21 DE FEBRERO del registro correspondiente. 

DISPOSICIONES GENERALES 

PRIMERA.- Disponer que la Intendencia Nacional Administrativa Financiera, en 
coordinación con la Dirección Nacional de Comunicación e Imagen Institucional de esta 
Superintendencia, publique un extracto de la presente Resolución en un periódico de 
amplia circulación nacional y/o del domicilio de la organización; y, en el portal web de la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria. 

SEGUNDA.- Los posibles acreedores podrán ejercer sus derechos ante la instancia 
respectiva, sin perjuicio de la publicación por la prensa previamente realizada por esta 
Superintendencia, con el fin de poner en su conocimiento que la organización entraría 
en un proceso de liquidación sumaria; de acuerdo a lo establecido en el numeral 3 del 
artículo 6 de la Norma de Control para el Procedimiento de Liquidación  Sumaria de las 
Organizaciones Sujetas al Control de la Superintendencia de Economía Popular y 
Solidaria, expedida mediante Resolución No. SEPS-IGT-IGS-INSOEPS-INFMR-
INGINT-2020-0657, de 18 de septiembre de 2020. 

TERCERA.- Disponer a la Secretaria General de esta Superintendencia sentar la razón 
respectiva del presente acto administrativo en la Resolución No. SEPS-ROEPS-2014-
006035; y, la publicación de esta Resolución en el Registro Oficial, así como su 
inscripción en los registros correspondientes.  

CUARTA.- Notificar con la presente Resolución al Servicio de Rentas Internas, Instituto 
Ecuatoriano de Seguridad Social y Registro de la Propiedad respectivo, para los fines 
legales pertinentes. 

QUINTA.- Disponer que la Intendencia Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de 
Resolución ponga en conocimiento de la Intendencia Nacional Administrativa Financiera 
y Dirección Nacional de Procuraduría Judicial y Coactivas el contenido de la presente 
Resolución, para que procedan en el ámbito de sus atribuciones y responsabilidades.  
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SEXTA.- La presente Resolución regirá a partir de su suscripción, sin perjuicio de su 
publicación. De la ejecución y del cumplimiento de la Resolución, encárguese la 
Intendencia Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución. 

COMUNÍQUESE Y NOTIFÍQUESE.- 

Dado y firmado en la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, a los 04 
días de mayo de 2021. 

CATALINA PAZOS CHIMBO 
INTENDENTE GENERAL TÉCNICO 

Firmado electrónicamente por:
CATALINA  PAZOS CHIMBO
INTENDENTE GENERAL TÉCNICO
2021-05-04 20:40:15

Firmado digitalmente por:
MARIA ISABEL MERIZALDE OCAÑA
Razón: CERTIFICO ES ORIGINAL-8 PAGS
Localización: DNGDA-SEPS
Fecha: 2021-06-06T22:33:46.971-05:00



Cuarto Suplemento Nº 489 - Registro Oficial

40 

Miércoles  7 de julio de 2021

1 

PRIMERA REFORMA A LA ORDENANZA QUE REGLAMENTA LA 
UBICACIÓN, REUBICACIÓN, OCUPACIÓN, ORGANIZACIÓN, 
FUNCIONAMIENTO, CONTROL DE EXPENDIO Y CONSUMO DE 
BEBIDAS ALCOHÓLICAS EN EL CANTÓN CENTINELA DEL CÓNDOR. 

EL CONCEJO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL 
CANTÓN CENTINELA DEL CÓNDOR 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

La Constitución de la República del Ecuador y Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD), 
faculta a los Gobiernos Autónomos Descentralizados Municipales, como 
personas jurídicas de derecho público gozan de autonomía política, 
administrativa y financiera, el derecho y la capacidad efectiva de estos 
niveles de gobierno para regirse mediante normas y órganos propios 
dentro de sus respectivas jurisdicciones territoriales en beneficio de sus 
habitantes, cuya potestad publica se regirá por los siguientes 
principios: unidad, solidaridad, coordinación y corresponsabilidad, 
subsidiariedad, complementariedad, equidad interterritorial, 
participación ciudadana, sustentabilidad del desarrollo.  

En este contexto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del cantón 
Centinela del Cóndor, en atención a la falta de normativa que permita 
regular formalmente al sector que encamina su actividad al comercio y 
considerando que es una prioridad cuando se trata de promover el 
desarrollo económico del sector, pues resulta importante por sus efectos 
positivos en la generación de empleos y en el crecimiento económico, 
siendo necesario reformar la ORDENANZA QUE REGLAMENTA LA 
UBICACIÓN, REUBICACIÓN, OCUPACIÓN, ORGANIZACIÓN, 
FUNCIONAMIENTO, CONTROL DE EXPENDIO Y CONSUMO DE 
BEBIDAS ALCOHÓLICAS EN EL CANTÓN CENTINELA DEL CÓNDOR, 
con la finalidad de garantizar a la ciudadanía el ejercicio y goce de sus 
derechos, contribuyendo al fomento de los intereses locales a través de 
la expedición o reformas de ordenanzas, acuerdos o resoluciones. 

EL CONCEJO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL 
CANTÓN CENTINELA DEL CÓNDOR 

C O N S I D E R A N D O: 

Que, el Art. 83 de la Constitución de la República, dice: Son deberes y 
responsabilidades de las ecuatorianas y los ecuatorianos, sin perjuicio 
de otros previstos en la Constitución y la ley: Numerales. 4. Colaborar 
en el mantenimiento de la paz y de la seguridad; y, 7. Promover el bien 
común y anteponer el interés general al interés particular, conforme al 
buen vivir.   
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Que, el Art. 226 de la Constitución de la República, dice: Las 
instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras 
o servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una
potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que 
les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de 
coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el 
goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución. 

Que, el Art. 227 de la Constitución de la República, dice: La 
administración pública constituye un servicio a la colectividad que se 
rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, 
desconcentración, descentralización, coordinación, participación, 
planificación, transparencia y evaluación. 

Que, el Art. 238 de la Constitución de la República, dice: Los gobiernos 
autónomos descentralizados gozarán de autonomía política, 
administrativa y financiera, y se regirán por los principios de 
solidaridad, subsidiariedad, equidad interterritorial, integración y 
participación ciudadana. En ningún caso el ejercicio de la autonomía 
permitirá la secesión del territorio nacional. Constituyen gobiernos 
autónomos descentralizados las juntas parroquiales rurales, los concejos 
municipales, los concejos metropolitanos, los consejos provinciales y los 
consejos regionales. 
Que, el Art. 240 de la Constitución de la República, dice: Los gobiernos 
autónomos descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos, 
provincias y cantones tendrán facultades legislativas en el ámbito de 
sus competencias y jurisdicciones territoriales. 

Las juntas parroquiales rurales tendrán facultades reglamentarias. 
Todos los gobiernos autónomos descentralizados ejercerán facultades 
ejecutivas en el ámbito de sus competencias y jurisdicciones 
territoriales. 

Que, el Art. 264 de la Constitución de la República, dice: Los gobiernos 
municipales tendrán las siguientes competencias exclusivas, sin 
perjuicio de otras que determine la ley: Numerales. 1. Planificar el 
desarrollo cantonal y formular los correspondientes planes de 
ordenamiento territorial, de manera articulada con la planificación 
nacional, regional, provincial y parroquial, con el fin de regular el uso y la 
ocupación del suelo urbano y rural; y, 2. Ejercer el control sobre el uso y 
ocupación del suelo en el cantón. 

Que, el Art. 54 del Código Orgánico de Organización Territorial 
Autonomía y Descentralización, dice: Funciones.- Son funciones del 
gobierno autónomo descentralizado municipal las siguientes: Literales. 
a) Promover el desarrollo sustentable de su circunscripción territorial
cantonal, para garantizar la   realización  del   buen  vivir  a  través de la 
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implementación de políticas públicas cantonales, en el marco de sus 
competencias constitucionales y legales; m) Regular y controlar el uso del 
espacio público cantonal y, de manera particular, el ejercicio de todo tipo 
de actividad que se desarrolle en él la colocación de publicidad, redes o 
señalización; y, p) Regular, fomentar, autorizar y controlar el ejercicio de 
actividades económicas, empresariales o profesionales, que se 
desarrollen en locales ubicados en la circunscripción territorial cantonal 
con el objeto de precautelar los derechos de la colectividad. 

Que, el Art. 55 del Código Orgánico de Organización Territorial 
Autonomía y Descentralización, dice: “Los gobiernos autónomos 
descentralizados municipales tendrán las siguientes competencias 
exclusivas sin perjuicio de otras que determine la ley”: Literal b) Ejercer 
el control sobre el uso y ocupación del suelo en el cantón.  

Que, el Art. 57 del Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización, dice: Atribuciones del concejo 
municipal.- Al concejo municipal le corresponde: Literal. a) El ejercicio 
de la facultad normativa en las materias de competencia del gobierno 
autónomo descentralizado municipal, mediante la expedición de 
ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones.  

Que, el Concejo del Gobierno Autónomo Descentralizado del cantón 
Centinela del Cóndor en sesiones ordinaria y extraordinaria de fechas 
siete de Julio del año dos mil dieciséis y veintiocho de Abril del año dos 
mil diecisiete en su orden, fue debatida y aprobada la ORDENANZA 
QUE REGLAMENTA LA UBICACIÓN, REUBICACIÓN, OCUPACIÓN, 
ORGANIZACIÓN, FUNCIONAMIENTO, CONTROL DE EXPENDIO Y 
CONSUMO DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS EN EL CANTÓN CENTINELA 
DEL CÓNDOR, misma que fue sancionada con fecha cinco de Mayo del 
año dos mil diecisiete y publicada en el Registro Oficial Número 97 del 
once de octubre del años 2017. 

Que, resulta indispensable que se regule la ubicación, reubicación y 
funcionamiento de locales comerciales de expendio y venta de bebidas 
alcohólicas con una normativa jurídica actualizada, que brinde 
seguridad, confianza y estabilidad económica en el sector y que permita 
una coordinación con las entidades de control dentro de la jurisdicción 
del cantón Centinela del Cóndor, en concordancia con el Acuerdo 
Ministerial número 0069 de fecha veinticinco de Febrero del año dos mil 
diecinueve.   

En uso de la facultad legislativa prevista en el artículo 240 de la 
Constitución de la República; el artículo 7, y; literal a) del artículo 57 
del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización; y, acogiendo lo determinado en el Art. 322 del Código 
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, 
referente a decisiones legislativas, 
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E X P I D E: 

LA PRIMERA REFORMA A LA ORDENANZA QUE REGLAMENTA LA 
UBICACIÓN, REUBICACIÓN, OCUPACIÓN, ORGANIZACIÓN, 
FUNCIONAMIENTO, CONTROL DE EXPENDIO Y CONSUMO DE 
BEBIDAS ALCOHÓLICAS EN EL CANTÓN CENTINELA DEL CÓNDOR. 

Art. 1.- Refórmese y Agréguese antes y al Art. 8, el siguiente texto 
en la forma que a continuación se describe:  

CAPITULO II 
CATEGORIAS Y HORARIOS DE FUNCIONAMIENTO 

Art. 8.- Categorías y horarios de funcionamiento.- Se sujetaran a las 
disposiciones de la presente ordenanza, los propietarios, 
administradores y representantes legales de locales y establecimientos 
que estén obligados a la obtención de los permisos correspondientes 
para el cumplimiento de sus obligaciones y responsabilidades de 
acuerdo a la actividad económica dependiendo de la categoría en la cual 
se ubiquen de conformidad a la siguiente clasificación:  

a) CATEGORÍA UNO.- Centros de Tolerancia.- Se considera dentro de
esta categoría a los establecimientos vespertinos y nocturnos, de
diversión para personas mayores de dieciocho (18) años,
relacionados con actividades de carácter sexual. En estos
establecimientos se podrá vender y consumir bebidas alcohólicas
durante su horario de funcionamiento.

HORARIO DE FUNCIONAMIENTO.- El horario de funcionamiento 
para los centros de tolerancia serán los siguientes: 

 Vespertinos, de lunes a sábado de once horas (11h00) hasta las
veinte horas (20h00).

 Nocturnos, de lunes a jueves de trece horas (13h00) hasta las
veinticuatro horas (24h00); y, de viernes a sábado de catorce
horas (14h00) hasta las tres horas (03h00).

b) CATEGORÍA DOS.- Centros de diversión para mayores de
dieciocho años.- Se considera dentro de esta categoría a los
establecimientos donde funcionan centros de diversión para
personas mayores de dieciocho (18) años que no tenga relación con
la categoría uno tales como bares, discotecas, cantinas, galleras,
karaokes, salas de recepciones, billares con venta de bebidas
alcohólicas y otros de similar naturaleza donde se expenda y
consuma bebidas alcohólicas.

HORARIO DE FUNCIONAMIENTO.- El horario de funcionamiento 
para los centros de diversión para mayores de dieciocho años serán 
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los siguientes: De lunes a jueves de diecisiete horas (17h00) hasta 
las veinticuatro horas (24h00); y, de viernes a sábado de diecisiete 
horas (17h00) hasta las tres horas (03h00). 

Los locales que cuenten con permisos turísticos podrán funcionar en 
el siguiente horario: De lunes a miércoles de quince horas (15h00) 
hasta las veinticuatro horas (24h00); y, de jueves a sábado de doce 
horas (12h00) hasta las tres horas (03h00) 

c) CATEGORÍA TRES.- Licoreras y depósitos de bebidas alcohólicas
al por
mayor.- Se considera dentro de esta categoría a los establecimientos
donde se venden exclusivamente bebidas alcohólicas para llevar,
queda prohibido el consumo de bebidas alcohólicas al interior de los
mismos, así como en el área publica adyacente al local.

HORARIO DE FUNCIONAMIENTO.- El horario de funcionamiento 
para las licoreras y depósitos de bebidas alcohólicas al por mayor 
serán los siguientes: De lunes a miércoles de quince horas (15h00) 
hasta las veinticuatro horas (24h00); y, de jueves a sábado de 
catorce horas (14h00) hasta las tres horas (03h00). 

d) CATEGORÍA CUATRO.- Locales de consumo de alimentos
preparados.- Se considera dentro de esta categoría a los
establecimientos donde se ofrecen alimentos preparados para su
consumo inmediato, tales como restaurantes, cafeterías y
restaurantes ubicados al interior de complejos deportivos, paraderos,
plazas de comidas; establecimientos donde se expenden comidas
populares, estos son: picanterías, comedores, fondas u otros de
naturaleza similar; comidas ligeras como: cafeterías, fruterías,
juguerías, heladerías, panaderías, café net, confiterías;
establecimientos de comida rápida como: servicios de catering, entre
otros de igual naturaleza.

HORARIO DE FUNCIONAMIENTO.- El horario de funcionamiento 
para locales de consumo de alimentos preparados serán los 
siguientes: De lunes a domingo de seis horas (06h00) hasta las 
veinticuatro horas (24h00). 

A excepción de los restaurantes que funcionaran en horario de seis 
horas (06h00) hasta las dos horas (02h00); y, los paraderos de 
comidas que se encuentren adyacentes a las vías urbanas y rurales 
funcionaran de lunes a domingo las veinticuatro horas (24h00) del 
día. 

En estos establecimientos podrá expenderse bebidas alcohólicas y/o 
de moderación únicamente como acompañamiento de las comidas; 
con excepción de los paraderos de comida que se encuentren en las 
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vías urbanas y rurales quedando prohibido el expendio o consumo 
de bebidas alcohólicas y de moderación.    

e) CATEGORÍA CINCO.- Supermercados.- Se considera dentro de esta
categoría a los locales o establecimientos de venta de alimentos y
bebidas alcohólicas para consumo en domicilios, tales como
supermercados y bodegas.
HORARIO DE FUNCIONAMIENTO.- El horario de funcionamiento
para locales o establecimientos como supermercados y bodegas
serán los siguientes: De lunes a domingo de seis horas (06h00) hasta
las veintidós horas (22h00).

f) CATEGORÍA SEIS.- Tiendas y Abacerías.- Se considera dentro de
esta categoría a los establecimientos o locales de venta de alimentos
y bebidas al por menor, tales como tiendas, abacerías, venta de
frutas y legumbres, frigoríficos, tiendas naturistas, quioscos,
abarrotes, micro mercados y otros de similar naturaleza que se
encuentren dentro de gasolineras.

HORARIO DE FUNCIONAMIENTO.- El horario de funcionamiento 
para locales o establecimientos como tiendas y abacerías serán los 
siguientes: De lunes a domingo de seis horas (06h00) hasta las 
veintitrés horas (23h00), se permitirá la venta de bebidas alcohólicas 
para consumo en domicilios. 

Con excepción de los locales o establecimiento que estén ubicados 
dentro de las gasolineras que funcionaran las veinticuatro horas 
(24h00), podrán vender bebidas alcohólicas de lunes a miércoles de 
dieciséis horas (16h00) hasta las veintidós horas (22h00); de jueves a 
sábado de dieciocho horas (18h00) hasta las veinticuatro horas 
(24h00); y, domingo de diez horas (10h00) hasta las quince horas 
(15h00). 

g) CATEGORÍA SIETE.- Centros de Entretenimiento.- Se considera
dentro de esta categoría a los establecimientos, tales como: salas de
juegos electromecánicos, salas de video juegos, canchas deportivas,
billares u otros de similar naturaleza.

HORARIO DE FUNCIONAMIENTO.- El horario de funcionamiento 
para los establecimientos de juegos electromecánicos y videojuegos 
serán los siguientes: De lunes a domingo de diez horas (10h00) hasta 
las veintidós horas (22h00), queda prohibido la venta de bebidas 
alcohólicas. 

Para los demás establecimientos descritos en esta categoría serán los 
siguientes: De lunes a domingo de diecisiete horas (17h00) hasta las 
cero una horas (01h00). 
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h) CATEGORÍA OCHO.- Hospedaje.- Se considera dentro de esta
categoría a los establecimientos que ofrecen servicio de hospedaje no
turístico de personas (pensiones, residenciales y moteles). En
aquellos que ofrezcan alimentos preparados de forma secundaria,
podrán expender bebidas alcohólicas exclusivamente a sus clientes
para él acompañamiento de comidas.

HORARIO DE FUNCIONAMIENTO.- El horario de funcionamiento 
para los establecimientos como pensiones, residenciales y moteles 
serán los siguientes: De lunes a domingo las veinticuatro horas 
(24h00) del día. En los moteles queda prohibido el ingreso de 
personas menores a dieciocho (18) años; y, en el caso de pensiones y 
residenciales los menores de edad deberán estar acompaños de 
alguna persona mayor de edad. 

Art. 2.- Refórmese y Sustitúyase el Art. 9, por el siguiente texto: 

Art. 9.- Ubicación. La ubicación de los establecimientos y locales 
comerciales será de la siguiente forma:  

a. Los descritos en la categoría uno, se sujetaran a lo establecido en el
artículo 10 de la esta misma ordenanza, debiendo guardar
concordancia con el Plan de Ordenamiento Territorial y Plan de Uso
y Gestión del Suelo;

b. Los descritos en la categoría dos y siete, no podrán ubicarse
alrededor o en la manzana donde se encuentren ubicados centros
educativos, centros de estimulación temprana, guarderías, centros
de desarrollo infantil, centros o casas de salud, templos o casa de
oración y oficinas públicas (municipio, juzgado, fiscalía, etc.), se
ubicaran a una distancia mínima de doscientos metros, debiendo
guardar concordancia con el Plan de Ordenamiento Territorial y Plan
de Uso y Gestión del Suelo, en lo que fuera aplicable al sector
urbano.

c. Los descritos en las demás categorías se ubicaran en espacios
solicitados por la parte interesada previa inspección realizada por la
Comisaria Municipal, en lugares que no afecten el ornato de la
ciudad, que no entorpezcan el libre tránsito, ni alteren el orden
público. A excepción de moteles, su ubicación deberá guardar
concordancia con el Plan de Ordenamiento Territorial y Plan de Uso
y Gestión del Suelo, en lo que fuera aplicable al sector urbano y
rural.

Art. 3.- Refórmese y agréguese al Artículo 11, el texto siguiente: 

Art. 11.- Funcionamiento de Galleras.- Las galleras dentro de la 
jurisdicción del cantón Centinela del Cóndor, funcionaran y su 
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programación la realizarán exclusivamente los días viernes y sábado de 
conformidad al horario previsto en la categoría uno. Los locales o 
establecimientos (galleras, bares u otros) que cuenten con 
infraestructura realizada antes la vigencia de la presente ordenanza y 
su reforma seguirán funcionando en lugar que tengan sus 
instalaciones.  

DISPOSICIÓN GENERAL: 

PRIMERA: En todo lo no previsto en la ordenanza y la presente reforma 
a la ordenanza se sujetara a la normativa vigente que fuere el caso, 
guardardando concordancia con el Plan de Desarrollo y Ordenamiento 
Territorial y Plan de Uso y Gestión del Suelo, así como a las normas 
técnicas que se promulgaren en el futuro en esta materia, y falta de 
normativa se sujetara a lo que resuelto por el concejo municipal. 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA 

PRIMERA: Durante el tiempo de duración de emergencia sanitaria o 
pandemia (COVID-19), es de carácter obligatorio para los locales o 
establecimiento comerciales acogerse a las resoluciones y protocolos 
que dicten los organismos competentes y las que emitan los COES, 
nacionales, provinciales y cantonales según el caso.    

DISPOSICIÓN FINAL 

VIGENCIA.- Los demás artículos que no han sido reformados quedaran 
tal y conforme consta en la ordenanza, para su consecuencia final la 
presente reforma de ordenanza entrará en vigencia a partir de su 
sanción y promulgación por parte del señor Alcalde, conforme a lo 
previsto en el Art. 324 del Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización, sin perjuicio de su publicación en el 
Registro Oficial. 

Es dada y firmada en la Sala de Sesiones del Concejo del Gobierno 
Autónomo Descentralizado del Cantón Centinela del Cóndor, a los 
veintiún días del mes de enero del dos mil veintiuno 

 Ing. Luis Alberto Merino González.  Abg. Bolivar Xavier Torres Vélez 
ALCALDE DEL GAD CENTINELA     SECRETARIO GENERAL  DEL  
DEL CÓNDOR     GAD CENTINELA DEL CÓNDOR 

Firmado electrónicamente por:

BOLIVAR
XAVIER TORRES
VELEZ

Firmado electrónicamente por:

LUIS ALBERTO
MERINO
GONZALEZ
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El Secretario General CERTIFICA: Que la  “PRIMERA REFORMA A LA 
ORDENANZA QUE REGLAMENTA LA UBICACIÓN, REUBICACIÓN, 
OCUPACIÓN, ORGANIZACIÓN, FUNCIONAMIENTO, CONTROL DE 
EXPENDIO Y CONSUMO DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS EN EL 
CANTÓN CENTINELA DEL CÓNDOR,” fue debatida por el Concejo del 
Gobierno Municipal de Centinela del Cóndor, en sesiones Ordinarias de 
fechas 28 de diciembre del 2020 y 21 de enero del 2021, de 
conformidad a lo dispuesto en el Artículo 322 del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización. -Lo Certifico.   

Abg. Bolivar. X. Torres Vélez. 
SECRETARIO GENERAL DEL GAD 

CENTINELA DEL CONDOR 

Zumbi, 22 de enero del 2021, a las 10h00, conforme lo dispone el 
Artículo 322, del Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización, habiéndose observado el trámite legal 
pertinente, sanciono la “PRIMERA REFORMA A LA ORDENANZA QUE 
REGLAMENTA LA UBICACIÓN, REUBICACIÓN, OCUPACIÓN, 
ORGANIZACIÓN, FUNCIONAMIENTO, CONTROL DE EXPENDIO Y 
CONSUMO DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS EN EL CANTÓN CENTINELA 
DEL CÓNDOR”, para su aplicación. 

Ing. Luis Alberto Merino González. 
ALCALDE DEL GAD 

 CENTINELA DEL CÓNDOR 

Sancionó y firmó la presente “PRIMERA REFORMA A LA ORDENANZA 
QUE REGLAMENTA LA UBICACIÓN, REUBICACIÓN, OCUPACIÓN, 
ORGANIZACIÓN, FUNCIONAMIENTO, CONTROL DE EXPENDIO Y 
CONSUMO DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS EN EL CANTÓN CENTINELA 
DEL CÓNDOR”, conforme al Decreto que antecede, el Ingeniero Luis 
Alberto Merino González, Alcalde del Cantón Centinela del Cóndor, a los 
22 días del mes de enero  del 2021.-Lo Certifico. – 

Abg. Bolivar Xavier Torres Vélez 
SECRETARIO GENERAL DEL GAD 

 CENTINELA DEL CONDOR 

Firmado electrónicamente por:

BOLIVAR
XAVIER TORRES
VELEZ

Firmado electrónicamente por:

BOLIVAR
XAVIER TORRES
VELEZ

Firmado electrónicamente por:

LUIS ALBERTO
MERINO
GONZALEZ
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

A partir de la aprobación de la Constitución del año 2008, se otorgan nuevas competencias a 
los distintos niveles de Gobierno. 

El artículo 55 del COOTAD, establece las competencias exclusivas del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal, mediante las cuales; los Gobiernos Autónomos Descentralizados 
Municipales tendrán las siguientes competencias exclusivas son perjuicio de otras que 
determine la Ley, y en especial el literal e) establece “crear, modificar, exonerar o suprimir 
mediante ordenanzas, tasas, tarifas y contribuciones especiales de mejoras”. 

Por los motivos expuestos: 
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ORDENANZA No. 002a-2021 

EL CONCEJO MUNICIPAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL 
CANTÓN CHAMBO 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 264 de la Constitución de la República del Ecuador establece que los Gobiernos 
Autónomos Descentralizados Municipales tienen competencias exclusivas de expedir 
ordenanzas cantonales; 

Que, el artículo 55 del COOTAD, establece las competencias exclusivas del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal, mediante las cuales; los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados Municipales tendrán las siguientes competencias exclusivas son perjuicio de 
otras que determine la Ley, y en especial el literal e) establece “crear, modificar, exonerar o 
suprimir mediante ordenanzas, tasas, tarifas y contribuciones especiales de mejoras”. 

Que, la parte final del inciso cuarto del Art. 31 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública, establece que el oferente adjudicado, una vez recibida la notificación de 
adjudicación, pagará a la entidad el valor previsto en la forma previa en los pliegos, y con el 
cual se cubra exclusivamente los costos de levantamiento de textos, reproducción y edición de 
los pliegos, de ser el caso. 

Que, el artículo 3 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional 
establece el principio de proporcionalidad en los actos administrativos y en las decisiones que 
deben adoptar las autoridades competentes en la emisión de los actos administrativos, es 
decir que una sanción, así como una tasa o un tributo debe guardar relación con el principio de 
equidad y proporcionalidad. 

Que, la REFORMA A LA ORDENANZA QUE REGULA EL COBRO EN LOS PROCESOS DE 
CONTRATACIÓN PÚBLICA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN 
CHAMBO, contraviene el artículo 424 de la CRE, Y 31 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional 
de Contratación Pública; debido a que en este instrumento se establece que el oferente 
adjudicado pagará el 1% más IVA del valor referencial constante en los pliegos 
independientemente cual sea la modalidad de compra. 

Que, el artículo 31 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública en el 
último inciso establece que en ningún proceso de contratación sea cual sea su monto o 
modalidad se cobrará valor alguno por derecho de inscripción. Exclusivamente el oferente 
adjudicado una vez recibida la notificación de adjudicación pagará a la entidad el valor previsto 
en forma previa en los pliegos, y con el cual se cubra exclusivamente los costos de 
levantamientos de textos, reproducción y edición de los pliegos, de ser el caso. 

Que, el artículo 6 numeral 16 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública 
establece que la máxima autoridad en contratación pública en los GADS Municipales es el 
Alcalde, por ende corresponde a este autoridad aprobar los pliegos en los procesos de 
contratación en los cuales se debe incluir el valor de los levantamientos de textos, 
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reproducción y edición de los pliegos; por lo tanto no corresponde al Concejo Municipal la 
competencia en la contratación pública. 

En uso de las atribuciones contempladas en el artículo 57 letra a) del COOTAD. 

EXPIDE: 

LA PRESENTE ORDENANZA DEROGATORIA A LA REFORMA A LA ORDENANZA QUE REGULA EL 
COBRO EN LOS PROCESOS DE CONTRATACIÓN PÚBLICA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN CHAMBO. 

Art. 1.- Derogase la ORDENANZA DEROGATORIA A LA REFORMA A LA ORDENANZA QUE 
REGULA EL COBRO EN LOS PROCESOS DE CONTRATACIÓN PÚBLICA DEL GOBIERNO 
AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN CHAMBO, aprobada el 6 de diciembre del 2014. 

Art. 2.- Recomendar al señor Alcalde que en las Resoluciones que apruebe en cada proceso de 
contratación se aplique lo que determina el artículo 31 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional 
de Contratación Pública. 

APROBACIÓN Y PUBLICACIÓN. - La presente ordenanza entrará en vigencia a partir de su 
sanción por parte del señor Alcalde, sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial. 

Dado y firmado en el cantón Chambo, a los 16 días del mes de abril de 2021. 

Ing. Marcos Antonio Guaraca Taday 
ALCALDE DEL GAD MUNICIPAL DE CHAMBO 

Dr. Juan Pablo Martínez Meza 
SECRETARIO DE CONCEJO DEL 
GAD MUNICIPAL DE CHAMBO 

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN: El infrascrito Secretario de Concejo del GAD Municipal de 
Chambo, CERTIFICA: Que, la “ORDENANZA DEROGATORIA A LA REFORMA A LA ORDENANZA 
QUE REGULA EL COBRO EN LOS PROCESOS DE CONTRATACIÓN PÚBLICA DEL GOBIERNO 
AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN CHAMBO”, fue discutida y aprobada en dos 
debates de Concejo del GAD Municipal de Chambo, en dos sesiones ordinarias de fechas 
miércoles 07 de abril y miércoles 14 de abril del 2021. LO CERTIFICO. 

Dr. Juan Pablo Martínez Meza 
SECRETARIO DE CONCEJO DEL 
GAD MUNICIPAL DE CHAMBO 

MARCOS
ANTONIO
GUARACA
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SECRETARÍA DE CONCEJO DEL GAD MUNICIPAL DE CHAMBO. - Una vez que la presente 
“ORDENANZA DEROGATORIA A LA REFORMA A LA ORDENANZA QUE REGULA EL COBRO EN 
LOS PROCESOS DE CONTRATACIÓN PÚBLICA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
DEL CANTÓN CHAMBO”, ha sido conocida y aprobada por el Concejo del GAD Municipal de 
Chambo en las fechas señaladas; y de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 324 del 
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, remítase al señor 
Alcalde del Cantón, en tres ejemplares, a efecto de su sanción legal. - CÚMPLASE. - 

Chambo, 16 de abril de 2021. 

Dr. Juan Pablo Martínez Meza 
SECRETARIO DE CONCEJO DEL 
GAD MUNICIPAL DE CHAMBO 

ALCALDÍA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE CHAMBO. - Una vez 
que el Concejo del GAD Municipal de Chambo ha conocido, discutido y aprobado la 
“ORDENANZA DEROGATORIA A LA REFORMA A LA ORDENANZA QUE REGULA EL COBRO EN 
LOS PROCESOS DE CONTRATACIÓN PÚBLICA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
DEL CANTÓN CHAMBO”, la sanciono y dispongo su publicación, de conformidad con lo 
dispuesto en el Artículo 324 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, a efecto de su vigencia y aplicación legal. -  

EJECÚTESE. - NOTIFÍQUESE. - 

Chambo, 16 de abril de 2021. 

Ing. Marcos Antonio Guaraca Taday 
ALCALDE DEL GAD MUNICIPAL DE CHAMBO 

CERTIFICACIÓN. - El infrascrito Secretario de Concejo del GAD Municipal de Chambo, 
CERTIFICA QUE: El Ing. Marcos Antonio Guaraca Taday, Alcalde del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal de Chambo, proveyó y firmó la Ordenanza que antecede, en la 
fecha señalada.  LO CERTIFICO: 

Dr. Juan Pablo Martínez Meza 
SECRETARIO DE CONCEJO DEL 
GAD MUNICIPAL DE CHAMBO 
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